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P O D E R   E J E C U T I V O 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

Lic. Arturo Alberto Morell Barragán, Director General del Instituto de Reinserción Social, con fundamento en los 

artículos 11 Fracción I, 16 Fracción I, 18, 20 Fracciones VII y IX, y 26 Fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 13 y 14 y 122 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 65 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 7, Numeral I, Inciso G), Numeral 1, 69 y 

70 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; Aviso por el cual se 

da a conocer el Enlace Electrónico de los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales de la Ciudad 

de México 2022 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 22 de abril de 2022; y numeral 13.1 “Evaluación” 

de las Reglas de Operación de los Programas Sociales “Atención Prioritaria a Personas Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2021” y “Apoyo para el Impulso Laboral de Personas Egresadas del Sistema de Justicia Penal de la Ciudad de México 

2021”, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de febrero de 2021. 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que el artículo 42 párrafo tercero de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, establece que las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México que ejecuten 

programas sociales, deberán efectuar anualmente y conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación, una 

evaluación interna; ello en correlación con lo previsto en el párrafo sexto del citado dispositivo jurídico en el que se indica 

que los resultados de la misma serán publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en un plazo no mayor a seis 

meses después de finalizado el ejercicio fiscal, por lo que tengo a bien de emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN EL QUE PODRÁ SER 

CONSULTADA LA EVALUACIÓN INTERNA 2022, DE LOS PROGRAMAS SOCIALES IMPLEMENTADOS 

EN EL EJERCICIO 2021 POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL 

 

PRIMERO. La Evaluación Interna 2022 de los programas sociales denominados “Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia Penal 2021” y “Apoyo para el Impulso Laboral de Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal de la Ciudad de México 2021”, implementados en el ejercicio fiscal 2021 por la Secretaría de Gobierno de la 

Ciudad de México, a través de la Dirección General del Instituto de Reinserción Social, puede ser consultada en el siguiente 

enlace electrónico: 

 

https://reinsercionsocial.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/evaluacion-de-programas-sociales-para-personas-

egresadas-del-sistema-de-justicia-penal-de-la-ciudad-de-mexico-2022.pdf 

 

SEGUNDO. En caso de no poder acceder al enlace electrónico, comunicarse con la persona servidora pública responsable: 

José Alberto Gutiérrez Manuel, Director Ejecutivo de Programas de Reinserción, con domicilio en Avenida San Antonio 

Abad número 130, Tercer piso, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de México, teléfonos 55-

57414234 ext. 5016, 5017 y 5003 y correo electrónico jgutierrezman@secgob.cdmx.gob.mx. 

  

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. – El presente Aviso entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México a 17 de junio de 2022 

 

LIC. ARTURO ALBERTO MORELL BARRAGÁN 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL 

 

(Firma) 

https://reinsercionsocial.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/evaluacion-de-programas-sociales-para-personas-egresadas-del-sistema-de-justicia-penal-de-la-ciudad-de-mexico-2022.pdf
https://reinsercionsocial.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/evaluacion-de-programas-sociales-para-personas-egresadas-del-sistema-de-justicia-penal-de-la-ciudad-de-mexico-2022.pdf
mailto:jgutierrezman@secgob.cdmx.gob.mx
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F I D E I C O M I S O S  
 

FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQUILLO 

 

LIC. HENOC DE SANTIAGO DULCHÉ, Director General del Fideicomiso Museo del Estanquillo, con fundamento 

en el artículo 74, fracciones I; XI y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; Clausula Décima Primera, numerales 4 y 16 del Contrato del Fideicomiso No. 3061 de fecha 26 de mayo de 

2006, numeral 8.2, inciso A), fracciones I y XI de las Reglas de Operación del Fideicomiso Museo del Estanquillo; articulo 

24 párrafo 9 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones Prestaciones y Ejercicio de Recursos la Ciudad de 

México y de conformidad con el Oficio SAF/SE/0125/2022 de fecha 24 de enero de 2022, emitido por la Subsecretaría de 

Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas, se da a conocer con carácter informativo el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO PRESUPUESTARIO AUTORIZADO AL 

FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQUILLO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, COMUNICADO POR LA 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CALENDARIO AUTORIZADO 2022 

MES MONTO 

ENERO 1,304,461.00 

FEBRERO 1,056,158.00 

MARZO 948,372.00 

ABRIL 1,006,090.00 

MAYO 873,706.00 

JUNIO 906,698.00 

JULIO 763,215.00 

AGOSTO 833,048.00 

SEPTIEMBRE 723,835.00 

OCTUBRE 557,508.00 

NOVIEMBRE 522,557.00 

DICIEMBRE 796,117.00 

TOTAL 10,291,765.00 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2022. 

 

LIC. HENOC DE SANTIAGO DULCHÉ 

 

(Firma) 

 

DIRECTOR GENERAL DEL  

FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQUILLO 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  
 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
ERENDIRA CORRAL ZAVALA, en mi carácter de Gerente General de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la 

Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 2, 11 fracción II, 44 fracción I, 

54, 74 fracciones I, IV y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 71 y 

11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 1 fracciones IV y VI, 2, 4, y 16 de la Ley de Salud de la 

Ciudad de México, 51 fracciones I y IX de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, 6 fracción 

VII del Reglamento de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, 1 y 12 del Estatuto Orgánico de 

la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que aún y cuando se han tomado las medidas sanitarias necesarias por parte de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la 

Ciudad de México (CAPREPOL), y que el personal de la Coordinación Jurídica y Normativa ha cumplido con los protocolos de 

prevención para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), se han incrementado los contagios en la citada unidad 

administrativa, por lo que, se requiere tomar medidas extraordinarias a efecto de garantizar la salud de las personas servidoras 

públicas de esta unidad jurídica. 

 

Que de conformidad con el artículo 16 del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, la Coordinación Jurídica y Normativa de la CAPREPOL, tiene entre otras atribuciones, representar legalmente a la 

CAPREPOL, a sus unidades administrativas, a la Gerencia General y demás servidores públicos, ante toda clase de autoridades 

administrativas, laborales y judiciales, en asuntos jurisdiccionales, amparo, contencioso-administrativos, y en los procesos o 

procedimientos de toda índole en los que sea parte. 

 

Que corresponde a la persona titular de la Gerencia General de la CAPREPOL determinar la suspensión de labores, señalando los 

días que deberán ser considerados como inhábiles, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, por lo que resulta necesario emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PERIODO DE DÍAS INHÁBILES RESPECTO DE LAS 

ACTIVIDADES QUE SE INDICAN COMPETENCIA DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y NORMATIVA DE LA 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DERIVADO DEL 

INCREMENTO DE CASOS CONFIRMADOS DE COVID-19 

 

ÚNICO. Por caso fortuito y para efectos de los actos y procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la Coordinación 

Jurídica y Normativa de la CAPREPOL, se determina como periodo de días inhábiles el comprendido del 23 de junio y hasta el 14 

de julio de 2022, derivado del incremento de casos confirmados de las personas servidoras públicas que han dado positivo al virus 

SARS-CoV-2 (Covid-19). 

 

Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos, en el cómputo de los términos que señalen las 

autoridades administrativas, laborales y judiciales, en asuntos jurisdiccionales, amparo, contencioso-administrativos, y en los 

procesos o procedimientos de toda índole, en los que intervenga la Coordinación Jurídica y Normativa de la CAPREPOL o que 

estén dirigidos a cualquiera de los titulares y/o unidades administrativas de esta Entidad, deberán considerarse como inhábiles los 

días antes citados, por lo que, en ese periodo no correrán los plazos previstos en los ordenamientos jurídicos aplicables a los 

procedimientos en los que la CAPREPOL sea parte, surtiendo efectos el primer día hábil siguiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 23 DE JUNIO DE 2022 

(Firma) 

ERENDIRA CORRAL ZAVALA 

GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN  

DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SERVICIOS DE SALUD 

 

Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 11, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y 

14, fracciones IX y XIV, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 01 de marzo de 2022, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Ciudad de 

México, representado por la Secretaría de Salud, Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México y la Secretaría de 

Administración y Finanzas, celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales con el Carácter de Subsidios para Realizar Acciones en Materia de Atención, Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones “CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-CDMX-001/2022”. 

 

Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Octava, fracción XII, del “CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-

CONADIC-CDMX-001/2022”, dicho instrumento específico debe ser publicado en el órgano de difusión del Poder 

Ejecutivo de la Ciudad de México; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ CONSULTARSE 

EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD, SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS “CONVENIO ESPECÍFICO 

CRESCA-CONADIC-CDMX-001/2022” 

 

ÚNICO. Se da a conocer el Convenio para su consulta, en versión digitalizada, dentro de la siguiente liga electrónica: 

 

http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/Sub_finanzas/CONADIC/CONVENIO%20CONADIC%202022/CRES

CA-CONADIC-001-2022.pdf  

  

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el siguiente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para los efectos conducentes. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- Se designa como responsable de la dirección electrónica y su mantenimiento, al C. Arturo Orbelín Rodríguez 

Castro, quien puede ser localizado en Avenida Insurgentes Norte No. 423, piso 7, Colonia Nonoalco-Tlatelolco, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06900 en la Ciudad de México, o en el número telefónico 55-5038-

1700. 

 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2022. 

 

(Firma) 

 

Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno 

Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad México 

http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/Sub_finanzas/CONADIC/CONVENIO%20CONADIC%202022/CRESCA-CONADIC-001-2022.pdf
http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/Sub_finanzas/CONADIC/CONVENIO%20CONADIC%202022/CRESCA-CONADIC-001-2022.pdf
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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DE BENITO JUÁREZ, con fundamento en los artículos 52 

numeral 1, 53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones III, XI y XIII, 12 fracciones VIII, apartado B, numerales 1 y 3 inciso a) 

fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de la Cuidad de México; 1, 2 fracciones I y II, 16, 21, 29 

fracciones VIII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II y IV, 40, 71 fracción VI, de la Ley Orgánica de Alcaldías en la Ciudad 

de México; 1, 3 fracciones I, IV y X, 6 fracción III y 14 último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 3 fracción XXIII, 11 fracción I, 32, 33, 38 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como en los artículos 

4, 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 

la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que las evaluaciones para los programas sociales de la Administración Pública de la Ciudad de México deberán 

publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por lo que, de conformidad con los artículos, 42 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 64 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

 

“AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS EVALUACIONES INTERNAS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES A CARGO DE LA 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, DEL EJERCICIO FISCAL 2021”. 

 

Las Evaluaciones Internas a cargo de la Alcaldía Benito Juárez estarán disponibles para su consulta y descarga en el 

siguiente enlace: https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DesarrolloSocial/Evaluaciones/2021Programas.pdf  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Se designa como responsable del enlace electrónico, de manera indistinta a los C. C. Víctor Hugo Puente 

Ordorica, Director de Comunicación Social y Omar Yivale Torres, Coordinador de Desarrollo Humano y Social. Tel. 

558958400 y 558958400 ext. 4414, 4415, Av. Cuauhtémoc 1242, Edificio Soluciones, Sótano Euquerio Guerrero, Col. 

Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez. 

 

TERCERO. - El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México a 20 de junio del 2022. 

 

(Firma) 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA 

 ALCALDÍA DE BENITO JUÁREZ 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DesarrolloSocial/Evaluaciones/2021Programas.pdf
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 

 
MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DE BENITO JUÁREZ, con fundamento en los artículos 52 

numeral 1, 53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones III, XI y XIII, 12 fracciones VIII, apartado B, numerales 1 y 3 inciso a) 

fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de la Cuidad de México; 1, 2 fracciones I y II, 16, 21, 29 fracciones 

VIII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II y IV, 40, 71 fracción VI, de la Ley Orgánica de Alcaldías en la Ciudad de México; 1, 3 

fracciones I, IV y X y 6 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

3 fracción XXIII, 11 fracción I, 32, 33, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como en los artículos 4, 34, 

124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala 

que es atribución del titular de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en 

consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

II. Que el mismo artículo en su fracción XXXV, señala que es una atribución la de diseñar e instrumentar políticas públicas y 

proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo y 

el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial. 

 

III. Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad social, 

equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a fin de asegurar la 

transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a la población, se 

deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

IV. Que de igual forma de conformidad con el artículo 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías podrán articular acciones sociales de manera inmediata para 

atender las contingencias o emergencias y tendrán un plazo de 15 días hábiles para remitir sus lineamientos de operación al 

Consejo de Evaluación del Desarrollo de la Ciudad de México, en caso de requerir que tales acciones se prolonguen hasta superar 

la contingencia o emergencia, en virtud de ello, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER CONSULTADOS 

LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “REGRESO A CLASES BJ”, A 

CARGO DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

La Acción Social a cargo de la Alcaldía Benito Juárez estará disponible para su consulta y descarga en la siguiente página:   

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DesarrolloSocial/Lineamientos/2022RegresoAClases.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Se designa como responsable del enlace electrónico, de manera indistinta a los C. C. Víctor Hugo Puente Ordorica, 

Director de Comunicación Social y Omar Yivale Torres, Coordinador de Desarrollo Humano y Social. Tel. 558958400 y 

558958400 ext. 4414, 4415, Av. Cuauhtémoc 1242, Edificio Soluciones, Sótano Euquerio Guerrero, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 

03310, Alcaldía Benito Juárez. 

 

TERCERO. - El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 20 de junio del 2022. 

 

(Firma) 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA 

 ALCALDE EN BENITO JUÁREZ 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DesarrolloSocial/Lineamientos/2022RegresoAClases.pdf
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ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde del Órgano Político Administrativo en Iztacalco, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 122, apartado A, fracción I, V párrafos primero y segundo, sexto inciso c) y XI 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, numeral 1, 53 apartado A, numeral 1 y 12, fracciones I y 

XV y apartado B, numerales 1 y 3 inciso a), fracciones I, VIII, X, XII, XIII y XIV de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; así como los artículos 4, 5, 16, 21, 31, fracción  I, VIII, XII, XIII y XIV, así como 71 de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México: en relación con el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 32, 33, 34 fracción II 

y 42 de la Ley de desarrollo Social para el Distrito Federal; 64, 65 y 69 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal, emito el siguiente: 

 

“AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS ENLACES ELECTRÓNICOS DONDE SE PODRÁN 

CONSULTAR LAS EVALUACIONES INTERNAS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, DEL EJERCICIO 

FISCAL 2021" 

 

-Compañía de Danza Clásica, Moderna y Folclórica  

-Facilitadores Culturales y Deportivos  (Deportivate 2021). 

-Facilitadores Culturales y Deportivos (Cartilla de los Derechos Culturales y Artístico Iztacalco 2021). 

-Escuelas de Música  

-Programa de Apoyo Integral a la Mujer para la Equidad (PAIME) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- Se determina a la Titular de la Dirección General de Desarrollo Social; Martha Eugenia Albores Loeza, como 

el funcionario encargado de la liga http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/index.php/transparencia/padron-programas-

sociales (Evaluación y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social, Ejercicio 2021) de esta Alcaldía en Iztacalco, 

mismo que se podrá localizar en el siguiente número telefónico 55 567923, extensión 1009. 

 

http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_Danza_2021.pdf 

(Evaluación Interna del Programa Social Compañía de Danza Clásica, Moderna y Folclórica)  

 

http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_Deportivate_2021.pdf 

[Evaluación Interna del Programa Social Facilitadores Culturales y Deportivos  (Deportivate 2021)] 

 

http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_Msica_2021.pdf 

[Evaluación Interna del Programa Social Facilitadores Culturales y Deportivos (Cartilla de los Derechos Culturales y 

Artístico Iztacalco 2021)] 

 

http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_PAIME_2021.pdf 

(Evaluación Interna del Programa Social Escuelas de Música ) 

 

http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_Cartilla_2021.pdf 

[Evaluación Interna del Programa Social Programa de Apoyo Integral a la Mujer para la Equidad (PAIME)] 

 

TERCERO.- Este Aviso se publica en cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2022. 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

 

(Firma) 

ALCALDE DE IZTACALCO 

http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/index.php/transparencia/padron-programas-sociales
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/index.php/transparencia/padron-programas-sociales
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_Danza_2021.pdf
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_Deportivate_2021.pdf
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_Msica_2021.pdf
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_PAIME_2021.pdf
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/inicio/images/PDF-2022/Evaluacin_Interna_Cartilla_2021.pdf
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de investigación, es 

facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos por los que se 

establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de TANIA KARINA DOMÍNGUEZ MORALES se inició la carpeta de investigación 

CI-FDMDFDBP/D/UI-2S/D/00001/12-2021 y su acumulada CI-E-FIPEDE/C/UI-1 C/D/01896/07-2019 y que, derivado 

de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, hasta el momento no ha sido posible localizar a dicha 

persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad competente a la persona o personas responsables de 

este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de TANIA KARINA 

DOMÍNGUEZ MORALES, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o 

personas responsables de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/19/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE TANIA KARINA DOMÍNGUEZ MORALES, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DE LA MISMA 

 



12 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 24 de junio de 2022 

 

Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de TANIA 

KARINA DOMÍNGUEZ MORALES, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición de la misma. 

 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo no será aplicable a las personas servidoras públicas 

que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de TANIA KARINA DOMÍNGUEZ MORALES; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la 

veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de TANIA 

KARINA DOMÍNGUEZ MORALES, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de 

la persona o personas responsables de la desaparición de la misma; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su 

veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; 

y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la 

que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y 

oportunidad de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de TANIA KARINA DOMÍNGUEZ MORALES, así como de la identificación, localización, aprehensión y 

puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición de la misma, a fin de aclararla o  
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complementarla para lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía 

Especializada y dependiente de ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 

intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

 

Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de TANIA KARINA DOMÍNGUEZ MORALES, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición de la misma.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de TANIA KARINA DOMÍNGUEZ MORALES, o que la identificación, 

localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición de la misma, se 

haya logrado por virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, 

Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y 

Búsqueda de Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la 

información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a  
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la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 

 

En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  

 

Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizada TANIA KARINA DOMÍNGUEZ MORALES, así 

como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición. 

 

TERCERO. Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 13 de junio de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de investigación, es 

facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos por los que se 

establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de MARCOS ABRAHAM GARDUÑO VEGA, se inició la carpeta de investigación 

CI-FDMDFDBP/D/UI-2S/D/0001/04-2022 y su acumulada CI-E-DGAVD/CAPE/UI-2S/D/01703/06-2018 y que, 

derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, hasta el momento no ha sido posible localizar 

a dicha persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad competente a la persona o personas 

responsables de este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de MARCOS ABRAHAM 

GARDUÑO VEGA, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/20/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE MARCOS ABRAHAM GARDUÑO VEGA, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DEL MISMO 
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Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de MARCOS 

ABRAHAM GARDUÑO VEGA, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición del mismo. 

 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo, no será aplicable a las personas servidoras 

públicas que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de MARCOS ABRAHAM GARDUÑO VEGA; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de MARCOS 

ABRAHAM GARDUÑO VEGA, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición del mismo; 

 

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de MARCOS ABRAHAM GARDUÑO VEGA, así como de la identificación, localización, aprehensión y 

puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, a fin de aclararla o 

complementarla para lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía 

Especializada y dependiente de ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 

intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 
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Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de MARCOS ABRAHAM GARDUÑO VEGA, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de MARCOS ABRAHAM GARDUÑO VEGA, o que la identificación, 

localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, se 

haya logrado por virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, 

Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y 

Búsqueda de Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la 

información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a 

la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 
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En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  

 

Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado MARCOS ABRAHAM GARDUÑO VEGA, así 

como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

TERCERO.  Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo.  

 

Ciudad de México, 13 de junio de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de investigación, es 

facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos por los que se 

establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de FELIPE DE JESÚS OLVERA MARTÍNEZ, se inició la carpeta de investigación 

CI-FIDEPE/A/UI-6 S/D/00022/01-2020 y su acumulada CI-E-FIPEDE/C/UI-2 C/D/00537/03-2019 y que, derivado de 

las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, hasta el momento no ha sido posible localizar a dicha 

persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad competente a la persona o personas responsables de 

este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de FELIPE DE JESÚS OLVERA 

MARTÍNEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/21/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE FELIPE DE JESÚS OLVERA MARTÍNEZ, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DEL MISMO 

 



20 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 24 de junio de 2022 

 

Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de FELIPE DE 

JESÚS OLVERA MARTÍNEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona 

o personas responsables de la desaparición del mismo. 

 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo, no será aplicable a las personas servidoras 

públicas que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de FELIPE DE JESÚS OLVERA MARTÍNEZ; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la 

veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de FELIPE 

DE JESÚS OLVERA MARTÍNEZ, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición del mismo; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su 

veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; 

y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la 

que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y 

oportunidad de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de FELIPE DE JESÚS OLVERA MARTÍNEZ, así como de la identificación, localización, aprehensión y 

puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, a fin de aclararla o  
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complementarla para lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía 

Especializada y dependiente de ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 

intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

 

Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de FELIPE DE JESÚS OLVERA MARTÍNEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de FELIPE DE JESÚS OLVERA MARTÍNEZ, o que la identificación, 

localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, se 

haya logrado por virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, 

Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y 

Búsqueda de Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la 

información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a  
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la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 

 

En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  

 

Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado FELIPE DE JESÚS OLVERA MARTÍNEZ, así 

como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

TERCERO. Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 13 de junio de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de investigación, es 

facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos por los que se 

establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de JUSSEL ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, se inició la carpeta de 

investigación CI-FDMDFDBP/D/2/S/D/0002/12-2021 y su acumulada CI-E-FDMDFDBP/C/UI-3 C/D/00603/05-2021 y 

que, derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, hasta el momento no ha sido posible 

localizar a dicha persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad competente a la persona o personas 

responsables de este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de JUSSEL ARMANDO GARCÍA 

HERNÁNDEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/22/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE JUSSEL ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DEL MISMO 
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Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de JUSSEL 

ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición del mismo. 

 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo, no será aplicable a las personas servidoras 

públicas que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de JUSSEL ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de JUSSEL 

ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición 

de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de JUSSEL ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, así como de la identificación, localización, aprehensión 

y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, a fin de aclararla o 

complementarla para lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía 

Especializada y dependiente de ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 

intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 
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Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de JUSSEL ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de JUSSEL ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, o que la identificación, 

localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, se 

haya logrado por virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, 

Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y 

Búsqueda de Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la 

información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a 

la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 
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En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  

 

Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado JUSSEL ARMANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, 

así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

TERCERO.  Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo.  

 

Ciudad de México, 13 de junio de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

 

SECRETARIOS: RAMÓN EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA Y JUAN PABLO ALEMÁN IZAGUIRRE  

 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de 

quince de marzo de dos mil veintidós. 

 

V I S T O S los autos para resolver la acción de inconstitucionalidad 7/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, a través de la cual impugna el artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los 

Animales de la Ciudad de México, adicionado mediante el Decreto Número 495, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el dieciséis de diciembre de dos mil veinte; y, 

 

R E S U L T A N D O : 

 

1. PRIMERO. Antecedentes de la norma impugnada. El dieciséis de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto 495 mediante el cual se adicionó el inciso i) a la fracción II del 

artículo 10 Bis de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, relativo a los supuestos en que las 

brigadas de protección animal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana pueden ingresar a un lugar cerrado, sin orden 

judicial previa, en casos de flagrancia1. 

 

2. Esos supuestos consisten en que los policías que integren las brigadas de protección animal pueden ingresar a un lugar 

cerrado sin autorización judicial previa cuando: i) sea necesario para evitar la comisión de delitos por actos de maltrato 

o crueldad en contra de animales; o ii) recaben el consentimiento de quien tenga facultades para ello.  

 

3. SEGUNDO. Presentación de la acción de inconstitucionalidad. En contra de lo anterior, mediante escrito presentado 

el quince de enero de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que señaló como autoridades emisora y promulgadora de la 

norma controvertida a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de México. 

 

4. TERCERO. Artículos constitucionales violados. En la demanda señaló como preceptos constitucionales violados los 

artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 9 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; y, 2 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

5. CUARTO. Concepto de invalidez. La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos hizo valer un 

único concepto de invalidez en el que argumenta, en síntesis, lo siguiente: 

 

• La norma impugnada regula una cuestión sobre materia procedimental penal, ya que prevé supuestos en los que 

está justificado el ingreso de la policía a un lugar cerrado sin orden judicial en casos de flagrancia. 

 
1  Artículo 10 BIS. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: […] 
    II. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de protección y rescate de animales en situación de riesgo, 

estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar operativos en esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y 

canalización de animales a centros de atención, refugios y albergues de animales. La brigada de vigilancia animal tiene como funciones: […]  

i) En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial, cuando:  

I. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 350 Bis y 350 Ter del Capítulo IV “Delitos cometidos por 

actos de maltrato o crueldad en contra de animales no humanos”, del Código Penal para el Distrito Federal; o  
II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

    En los casos de la fracción II, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 290 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

    Los motivos que determinaron la intromisión sin orden judicial constarán detalladamente en el informe que al efecto se levante. 
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Ello es contrario al derecho de seguridad jurídica y al principio de legalidad porque, por mandato de la 

Constitución Política del país, el Código Nacional de Procedimientos Penales es el ordenamiento que debe 

establecer las normas relativas a la investigación, procesamiento y sanción de los delitos.  

 

• El derecho a la seguridad jurídica se vulnera cuando una legislación determinada establece cuestiones que no le 

corresponden o prevé una duplicidad de regulaciones sobre una misma materia. Así, dos ordenamientos que 

regulan el mismo supuesto o hipótesis, pero de forma distinta, provocan incertidumbre para los gobernados y para 

los operadores jurídicos. 

 

• La norma incorporó al orden jurídico una disposición que justifica el ingreso de policías a un lugar cerrado sin 

orden judicial en caso de flagrancia, cuestión que ya está regulada en el artículo 290 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, que constituye una codificación única en materia procedimental penal. Lo anterior genera 

un problema de doble regulación contrario al derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad. 

 

• Todas las autoridades deben ajustar su actuación al derecho de seguridad jurídica y al principio de legalidad. 

 

• En el caso de los poderes legislativos, ese mandato implica que únicamente legislen sobre aspectos para los que 

están constitucionalmente facultados. 

 

• En el caso particular, el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política del país es claro en 

establecer que el Congreso de la Unión es el órgano competente para expedir la legislación única en materia 

procedimental penal que rige en el fuero federal y en el fuero común2. Lo anterior excluye la concurrencia de las 

entidades federativas para regularla.  

 

• El Código Nacional de Procedimientos Penales establece las normas que deben observarse en la investigación, 

procesamiento y sanción de los delitos y, en su artículo 290, regula las hipótesis en las que estará justificado el 

ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial. Debido a lo anterior, los Estados no están habilitados para legislar en 

esa materia. 

 

• En ese sentido, las legislaturas locales únicamente tienen capacidad, desde el punto de vista constitucional, para 

ejecutar las disposiciones de la legislación procedimental penal única emitida por el Congreso de la Unión para 

efecto de la implementación de aquélla o para regular temas orgánicos, lo cual no acontece en la especie, porque la 

norma impugnada prevé aspectos que ya contempla el Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 

6. QUINTO. Registro y turno. Mediante proveído de diecinueve de enero de dos mil veintiuno, el Presidente de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar la presente acción de inconstitucionalidad con el 

número de expediente 7/2021, y turnó el asunto a la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat para instruir el procedimiento y 

formular el proyecto de resolución respectivo. 

 

7. SEXTO. Admisión. Por acuerdo de ocho de febrero de dos mil veintiuno, la Ministra instructora admitió la presente 

acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Ciudad de México, para que 

rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento 

correspondiente y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para que manifieste lo que a su esfera competencial 

convenga.  

 

8. SÉPTIMO. Informe de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México. Mediante escrito recibido el ocho de marzo de 

dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, Carlos Félix Azuela 

Bernal, Director General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, en su carácter de representante 

legal de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, rindió su informe, en el cual planteó lo siguiente: 

 
2 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […]  

   XXI. Para expedir:  
  a) a b) […]  

  c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de ejecución 

de penas y de justicia […]. 
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• La Comisión Nacional de los Derechos Humanos únicamente puede promover acciones de inconstitucionalidad 

siempre y cuando exista una vulneración a algún derecho humano reconocido en la Constitución Política del país o 

en los tratados internacionales de los que el Estado sea parte, lo cual no sucede en este caso porque lo que plantea 

es una posible invasión de competencias. Por ello, ante la falta de legitimación de la promovente, la acción 

intentada es improcedente. 

 

• El concepto de invalidez es infundado porque la norma impugnada tiene el carácter de operativa, relacionada con la 

organización y facultades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, además de que regula con mayor claridad las 

facultades de las brigadas de vigilancia animal. Adicionalmente, considera que la propia Constitución Política del 

país prevé excepciones al derecho de inviolabilidad del domicilio. 

 

9. OCTAVO. Informe del Poder Legislativo de la Ciudad de México. Por escrito recibido el ocho de marzo de dos mil 

veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

Diputada Margarita Saldaña Hernández, en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México, I Legislatura, rindió su informe en el cual adujo lo siguiente: 

 

• La acción intentada es improcedente y debe decretarse el sobreseimiento pues la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos carece de facultades para promoverla en casos que tengan que ver con división de poderes y 

ámbitos de competencia entre el gobierno de la Ciudad de México y el de la Federación, pues únicamente tiene 

legitimación en aquellos casos en que impugne normas contrarias a algún derecho humano. Es decir, la accionante 

no es un órgano encargado de vigilar en abstracto la vigencia del orden constitucional, sino únicamente en materia 

de derechos humanos. 

 

• Apoya sus consideraciones en la jurisprudencia 7/2007 de este Tribunal Pleno de rubro: “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA 

ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA” 3. 

 

• El concepto de invalidez es infundado, porque la norma impugnada no regula ningún aspecto de la investigación, 

procesamiento y sanción del delito, por lo que no tiene una naturaleza procedimental penal, sino que clarifica las 

facultades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana en relación con su obligación de garantizar la vida e integridad 

de los animales frente a delitos flagrantes en esta materia, previstos en los artículos 350 bis y 350 ter del Código 

Penal para el Distrito Federal4.  

 
3  Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, mayo de 2007, pág. 1513. Registro digital: 172641. El texto es el 

siguiente: La fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece de manera limitativa y expresa quiénes 

son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control 
constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de 

leyes federales, locales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, tratándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 

33% de los Diputados del Congreso de la Unión; 2. El 33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 3. El Procurador General de la República; 4. 
Los partidos políticos con registro federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata 

de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra leyes locales están legitimados: 1. El 33% de 

los Diputados de la Legislatura Local que corresponda; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o 
aquellos que sólo tengan registro en el Estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y los órganos estatales protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la 

Constitución Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de los integrantes de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo 

tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, cuando se trate de leyes que vulneren los consagrados en la 
Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. El 33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 

2. El Procurador General de la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de un tratado internacional que vulnere los 

derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. 
4    Artículo 350 Bis. Al que realice actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier especie animal no humana, causándole lesiones de cualquier tipo sin 

que pongan en peligro la vida del animal, se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a cien días multa.  

Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal no humano se incrementarán en una mitad las penas señaladas.  
Se entenderá para los efectos del presente título como animal, al organismo vivo, no humano, sensible, que no constituya plaga, que posee movilidad 

propia, y capacidad de respuesta a los estímulos del medio ambiente perteneciente a una especie doméstica o silvestre. Los animales abandonados, o 

callejeros no serán considerados plaga.  
    Artículo 350 Ter. Al que cometa actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier especie animal no humana provocándole la muerte, se le impondrán 

de dos a cuatro años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa, así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener bajo su 

cuidado o resguardo, en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de éste Código.  
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10. NOVENO. Pedimento. La Fiscalía General de la República no formuló pedimento en el presente asunto, ni tampoco la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal realizó manifestación alguna. 

 

11. DÉCIMO. Cierre de la instrucción. Una vez recibidos los informes de las autoridades, así como los alegatos, por 

acuerdo de cuatro de mayo dos mil veintiuno se cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

12. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5,  1° de su Ley Reglamentaria6 y 10, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación7, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicita la 

declaración de invalidez del inciso i) de la fracción II del artículo 10 Bis de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, al considerar que ya existe regulación del tema impugnado por mandato de la Constitución Política 

del país. 

 

13. SEGUNDO. Oportunidad. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el plazo para promover la acción 

de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que 

la norma sea publicada en el correspondiente medio oficial. 

 

14. En el caso, se impugna el inciso i) de la fracción II del artículo 10 Bis de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, reformado mediante el Decreto 495, que fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. De esta manera, el plazo de treinta días naturales mencionado transcurrió del 

jueves diecisiete de diciembre de dos mil veinte al viernes quince de enero de dos mil veintiuno. 

 

15. Consecuentemente, la acción de inconstitucionalidad es oportuna ya que se presentó el quince de enero de dos mil 

veintiuno. 

 

16. TERCERO. Legitimación. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política del país y el diverso 11 de 

la Ley Reglamentaria de la materia, prevén que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está facultada para 

promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y de la Ciudad de México, 

actuando a través de su legítimo representante. 

 

17. En el presente caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el Decreto 495, mediante el cual se 

adicionó un inciso i) a la fracción II del artículo 10 Bis de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México; 

el escrito fue presentado y firmado por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. Este cargo lo acreditó con la copia certificada de la constancia firmada por la 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en la que se comunica que en sesión de siete de noviembre 

de dos mil diecinueve, el Pleno del Senado la eligió Presidenta de dicha institución. A su vez, se advierte que los 

artículos 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos8 y 18 de su Reglamento Interno9, 

establecen que la representación del citado órgano constitucional autónomo corresponde a su Presidenta. 

 
En caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave sufrimiento al animal previo a su muerte, las penas se aumentarán en una mitad.  

Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, todos aquellos que lleven a una muerte no inmediata y prolonguen la agonía del animal.  
Por actos de maltrato o crueldad y lo relativo a éste capítulo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal.  

5   Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] 

    II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución […] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 

República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 

entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 

6  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

7  Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  

I.  De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
8 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  

  I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […]. 
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18. Además, el precepto se impugnó por considerar que viola derechos humanos, a saber, el derecho de seguridad jurídica y 

el principio de legalidad, reconocidos en los artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, 2 y 15 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

19. En consecuencia, el escrito inicial correspondiente a esta acción de inconstitucionalidad fue promovido por un órgano 

legitimado constitucionalmente por considerar que se violan derechos humanos y fue presentada por quien cuenta con 

facultades para ello. 

 

20. CUARTO. Causas de improcedencia. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 

inconstitucionalidad son de estudio preferente, lo procedente es analizar lo argumentado por la Jefa de Gobierno y el 

Congreso de la Ciudad de México, autoridades que consideran que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 

artículo 19, fracción XI, en relación con el 20, fracción II, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10. 

 

21. Dichas autoridades consideran que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para 

promover este medio de control constitucional cuando se limita a argumentar una invasión de esferas competenciales, en 

el caso específico del Congreso de la Ciudad de México a la del Congreso de la Unión, ya que ello no guarda relación 

con una posible violación a algún derecho humano. 

 

22. Los argumentos de referencia son infundados, porque este Tribunal Pleno concluyó, al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 22/200911, que la legitimación solamente determina la posibilidad del ejercicio de la acción en el 

sentido procesal, mientras que la existencia o no de violaciones a derechos humanos por las normas controvertidas es 

una cuestión propia del estudio del fondo del asunto. 

 

23. En el precedente referido, esta Suprema Corte consideró que analizar los méritos de los argumentos que en torno a la 

violación de derechos humanos hagan valer los organismos a cargo de su protección, aun someramente, obligaría a 

adentrarse en cuestiones propias del fondo que, según la jurisprudencia reiterada de este Pleno, no deben abordarse 

durante el análisis de la procedencia de la acción12. 

 

24. Por lo tanto, para efectos de acreditar la legitimación basta con que en los conceptos de invalidez se plantee algún tipo 

de violación a los derechos humanos que la Constitución Política del país o los tratados internacionales de la materia 

reconozcan, sin que sea necesario en este considerando definir si la norma controvertida los vulnera o no, o si realmente 

la acción ejercida se refiere a una problemática que involucre alguno de esos derechos. 

 

25. Lo anterior, sin perjuicio de que al analizar la legitimación activa se desvirtúen los argumentos que en torno a esa 

cuestión hayan planteado las autoridades emisoras de la norma impugnada, siempre y cuando no se refieran al fondo del 

asunto, y sin perjuicio de que, siendo evidente la falta de legitimación, así se pueda decretar en el considerando 

respectivo.  

 

26. Por tanto, aplicando dichas consideraciones al caso concreto, este Tribunal Pleno concluye que si la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos cuestiona la norma impugnada porque considera que viola los principios de seguridad jurídica 

y legalidad, es evidente que su argumento sí plantea una posible violación a los derechos humanos de referencia, por lo 

que resulta infundada la causa de improcedencia hecha valer.  

 

 
9 Artículo 18. (Órgano ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión 

Nacional y su representación legal. 
10 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 

    XI. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley […]. 
    Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: […] 

    II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior […]. 
11 Fallada el cuatro de marzo de dos mil diez, por mayoría de siete votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales y Presidente Ortiz Mayagoitia. 

12   Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 36/2009 de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, junio de 2004, pág. 865, registro digital 181395, de rubro y contenido siguientes: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una 

argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.” 
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27. Finalmente, no pasa inadvertido que el Congreso de la Ciudad de México reformó la norma impugnada mediante el 

Decreto 605 publicado el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno en la Gaceta Oficial de esa Ciudad con el único 

objeto de modificar la nomenclatura de los numerales del inciso “i)”, de romanos a arábigos, así como ajustar su 

referencia en el párrafo segundo13, lo cual no implica un cambio en su sentido normativo que genere un impedimento 

para su análisis. 

 

28. QUINTO. Estudio de fondo. En su demanda, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos formuló un único 

concepto de invalidez para impugnar el artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Animales de 

la Ciudad de México, que dispone lo siguiente: 

 

Artículo 10 BIS.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el ámbito de su competencia, el 

ejercicio de las siguientes facultades: 

[…] 

II. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de protección y 

rescate de animales en situación de riesgo, estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar 

operativos en esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales a 

centros de atención, refugios y albergues de animales. La brigada de vigilancia animal tiene como funciones: 

[…] 

i) En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: 

I. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 350 Bis y 350 Ter del Capítulo 

IV “Delitos cometidos por actos de maltrato o crueldad en contra de animales no humanos”, del Código Penal 

para el Distrito Federal; o 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para lograrlo. 

En los casos de la fracción II, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 290 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales.  

Los motivos que determinaron la intromisión sin orden judicial constarán detalladamente en el informe que al 

efecto se levante. […] 

 

29. En el motivo de disenso, la Comisión accionante aduce, en síntesis, que la norma impugnada regula los casos en que una 

autoridad puede entrar a un domicilio en caso de flagrancia delictiva, por lo que debe considerársele como una norma 

procedimental penal. 

 

30. Al respecto, considera que el Congreso de la Ciudad de México carece de competencia para legislar en esa materia 

puesto que el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política del país dispone que el Congreso de la 

Unión es el órgano competente para expedir la legislación única que debe regir en los procesos penales locales y 

federales, lo que dio origen a la expedición del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

31. Además, observa que el artículo 290 de dicho código ya señala los supuestos en los que las autoridades policiacas 

pueden ingresar a los domicilios sin autorización judicial previa, por lo que la emisión de la norma impugnada 

constituye una doble regulación que genera incertidumbre para las personas y para los operadores jurídicos. 

 

32. El argumento es fundado; por lo que procede declarar la invalidez de la norma impugnada. 

 

33. Esta ejecutoria se divide, para mayor claridad, en dos apartados: uno relativo al análisis de la facultad para legislar en 

materia procedimental penal, así como su contenido; y otro relativo al estudio concreto de la norma impugnada. 

 

a) Facultad para legislar en materia procedimental penal y qué comprende esta materia. 

 

 
13 El texto del artículo reformado es el siguiente (el texto en negritas y subrayado no es propio y constituye el objeto de la modificación): 

“Artículo 10 BIS. […] 

II. […] 

i)   En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial, cuando: 

1. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 350 Bis y 350 Ter del Capítulo IV “Delitos cometidos por actos de maltrato o crueldad en contra de animales no humanos”, del Código Penal para el Distrito Federal; o 

2.  Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

     En los casos del numeral 2, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 290 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

[…]. 



24 de junio de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 33 

 

34. Este Tribunal Pleno ya ha analizado problemáticas similares a este caso específico cuando resolvió, entre otras, las 

acciones de inconstitucionalidad 12/201414, 106/201415, 107/201416, 15/201517, 29/201518, 48/201619 y 296/202020, 

ocasiones en las que observó que el Congreso de la Unión tiene un mandato constitucional exclusivo, contenido en el 

artículo  73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política del país21, para crear una legislación procesal penal 

única, y que en ejercicio de esa atribución emitió el Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicable a los 

procesos penales locales y federales. 

 

35. De los precedentes antes referidos, es posible advertir cuatro criterios generales que este Tribunal Pleno ha construido 

respecto de la facultad exclusiva referida. 

 

Primer criterio. 

 

36. El primer criterio es que la reforma que dio origen a la disposición constitucional de referencia tuvo como propósito la 

unificación de las normas aplicables a todos los procesos penales a fin de hacer operativo el sistema de justicia penal 

acusatorio a nivel nacional22. Dicha conclusión se sustenta en lo expuesto en el procedimiento legislativo correspondiente: 

 

➢ Dictamen de la Cámara de Senadores (origen)23: 

[…] A la fecha, la diversidad de ordenamientos penales, en particular en el aspecto procedimental, obedece 

al hecho de que, tanto la Federación, como los Estados y el Distrito Federal, cuentan con la facultad para 

legislar en esta materia en el ámbito de sus respectivas competencias, lo que ha generado estructuras y 

modos diferentes para llevar a cabo el enjuiciamiento penal, la aplicación de los mecanismos alternativos 

de solución de controversias, así como en la ejecución de las penas.  

[…] 

En vista de lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con lo expuesto en la iniciativa, cuando 

señala que resulta necesario que las instituciones de procuración e impartición de justicia cuenten con un 

sistema de justicia penal acorde con la realidad del país, armónico y homogéneo en cuanto al diseño 

procedimental, a fin de generar una mayor uniformidad y coherencia en la forma en que se desahogan los 

procedimientos penales, en la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias, así 

como en la ejecución de las penas. 

[…] 

 
14 Fallada en sesión de siete de julio de dos mil quince, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 

apartándose de las consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas apartándose de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. apartándose de algunas consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales. 

15 Resuelta en sesión de veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz en contra de muchas consideraciones, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales. 

16 Fallada el veinte de agosto de dos mil quince, unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales 
17 Resuelta en sesión de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la eliminación del párrafo segundo de la foja cuarenta y dos, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto 
18 Fallada el once de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de diez votos los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Medina Mora I., 

Laynez Potisek, Pérez Dayán con salvedades y Presidente Aguilar Morales con salvedades 
19 Resuelta en sesión de ocho de julio de dos mil diecinueve, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Laynez Potisek no asistió a esa sesión.  
20 Fallada en sesión de diecinueve de agosto de dos mil veintiuno por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
21 Art. 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 

XXI.- Para expedir: 

[…] 
 c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que 

regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
22 Acción de inconstitucionalidad 12/2014, supra nota 14.  
23 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; de Estudios Legislativos Primera y de Estudios Legislativos Segunda, 

relativa a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de veintinueve de abril de dos mil trece.  
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Por lo anterior, se comparten las razones que se expresan en la exposición de motivos de la iniciativa 

presentada el 14 de febrero de 2013, por el Senador Roberto Gil Zuarth, cuando sostiene: ‘Ahora bien, 

entre aquellas entidades donde ya se han realizado las modificaciones normativas necesarias y, por lo tanto, 

ya se han expedido nuevos Códigos de Procedimientos Penales, se observan importantes diferencias que 

van desde la estructura misma de los Códigos hasta la forma de concebir ciertas instituciones previstas en 

la Constitución. Tal dispersión de criterios legislativos se observa, entre otros, en torno a los siguientes 

aspectos: 

• No hay claridad sobre la naturaleza y la función del proceso penal y su vinculación con el derecho penal 

sustantivo. 

• Falta uniformidad de criterios sobre las etapas del procedimiento penal ordinario, sobre cuáles son y, por 

ende, cuándo empieza y cuándo termina cada una de ellas. 

• Por razón de lo anterior, hay diversidad de criterios sobre los momentos procedimentales en que deben ser 

observados los derechos, principios y garantías procesales previstos en la Constitución. 

• No hay equilibrio entre la fase de investigación y la del proceso, pues se le resta importancia a lo que 

tradicionalmente se conoce como averiguación previa o etapa de investigación de los delitos y, por ello, 

se prevé de manera escasa el uso de técnicas modernas de investigación. 

• No se observa una clara delimitación entre la acción penal pública y la acción penal privada, como 

tampoco hay uniformidad sobre los casos y las condiciones en que esta última debe proceder.  

• Falta igualmente uniformidad en torno a los casos y las condiciones en que debe proceder la aplicación de 

criterios de oportunidad o de mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

• No hay claridad sobre si la nueva categoría procesal, auto de vinculación a proceso, es diferente o no al 

tradicional auto de formal prisión y al auto de sujeción a proceso, y si sus requisitos son diferentes o no. 

• Tampoco hay claridad sobre los requisitos materiales para el ejercicio de la acción penal, la orden de 

aprehensión y el auto de vinculación a proceso. 

• Igualmente falta consenso sobre si, de acuerdo con la reforma de 2008 al artículo 20 constitucional, 

procede o no la libertad provisional bajo caución, como un derecho del procesado para ciertos casos. 

• Con relación a los medios probatorios, se produce cierta confusión sobre los términos a utilizar (datos, 

medios, elementos de prueba), y si sólo puede hablarse de “prueba” cuando ésta haya sido desahogada 

en la audiencia de juicio y no antes. 

• No hay uniformidad respecto de los requisitos materiales de la sentencia condenatoria y de los 

presupuestos para la imposición de una pena, como tampoco los hay sobre los criterios para la 

individualización judicial de la pena; 

• Se observa diversidad de criterios sobre los medios de impugnación en el proceso penal acusatorio, cuáles 

deben ser y cuándo proceder; 

• Lo mismo sucede con los procedimientos penales especiales; entre otros. 

Las distorsiones y brechas normativas que se observan entre las entidades federativas ponen sobre relieve, 

por un lado, que en la actualidad existen diferencias procedimentales que impactan en la calidad de justicia 

que recibe la ciudadanía y, por el otro, que la ausencia de una pauta nacional ha provocado que la 

interpretación e implementación del modelo acusatorio, en general, quede a discreción de las autoridades 

locales. 

Lo cierto es que, a diferencia de otros países que cuentan con una sola jurisdicción, en México, el proceso 

de implementación de un nuevo sistema de justicia resulta ser una tarea de especial complejidad pues 

implica lidiar con una doble jurisdicción, federal y local. Y, en éste último ámbito, tal como ha sido 

argumentado, con un cúmulo de criterios diversos, e incluso encontrados, respecto de contenidos 

constitucionales. 

Ahora bien, conceder al Congreso de la Unión la facultad de emitir una Ley Nacional en materia de 

Procedimientos Penales no implica modificar el arreglo jurisdiccional existente. 

Es decir, se dejan a salvo las facultades, tanto de la federación como de las entidades, para legislar en 

materia sustantiva penal y, desde luego, para sustanciar los procedimientos que recaigan en sus respectivas 

jurisdicciones. 

➢ Dictamen Cámara de Diputados (revisora)24: 

b) Materia procesal penal y la facultad del Congreso 

 
24  Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de legislación procesal penal única de diecisiete de julio de dos mil trece.  
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En el inciso “c”, se establece lo trascendental de esta reforma, dado que ahí se le otorgan las facultades 

para legislar en materia procesal penal unificada para toda la república. 

En este rubro, es necesario mencionar que desde hace varias décadas prevaleció el sistema penal 

inquisitorio en nuestro país, durante la vigencia del mismo, se llegaron a presentar dentro de la práctica 

diversas percepciones que fueron deteriorando este sistema. 

Es por ello, que el año del 2010 (sic), se transformó el sistema inquisitorio a un sistema acusatorio basado 

en los principios de oralidad, debido proceso, inmediatez, publicidad entre otros, así a través de ello, se 

busca el perfeccionamiento del control constitucional ante la problemática penal, pretendiendo eliminar 

pésimas prácticas y con el objetivo la pretensión primordial de lograr un verdadero respeto de los Derechos 

Humanos que nuestra Carta Magna establece. 

Contar con un sistema procesal penal que dé certidumbre, eficacia y transparencia, es la pretensión de cada 

uno de los legisladores que integramos esta Comisión, cuya finalidad es dotar a nuestra nación con una 

estructura penal óptima, para lograr esto se deben realizar todas las adecuaciones normativas necesarias. Se 

tiene claro que el tema es complicado, por esa complejidad es que la reforma constitucional publicada en el 

D.O.F., el 18 de junio del 2008, estableció en su parte transitoria que el sistema acusatorio tendría ocho 

años a partir del día siguiente de su publicación para que entrara en vigor estas reformas, es decir, que en el 

2016, se tendría que tener unificado todos los sistemas penales de nuestro país. 

En este rubro el proyecto que contiene la minuta en dictamen es una parte coyuntural que las acciones que 

permitan a logar los objetivos del sistema acusatorio penal, por ello, los diputados integrantes de esta 

Comisión afirmamos categóricamente que al contar con las facultades para legislar en materia procesal 

penal es construir con bases sólidas un Estado de Derecho óptimo en su ejercicio. 

[…] 

Que elementos aportaríamos al quehacer jurídico al legislar en materia procesal penal única, serían 

básicamente los siguientes: 

• Todo el sistema legal estaría bajo la regla de legalidad en todo el país, se estaría inhibiendo las 

actuaciones arbitrarias del juzgador dado que se tendría una aplicación de criterios homogéneos y 

coherentes. 

• Se tendría una especial atención para el equilibrio de los intereses de las partes dentro del proceso. 

• Una buena marcha en el desarrollo de la justicia procesal, característica del proceso acusatorio. 

• Se consagra la reforma en materia de oralidad y de publicidad en las actuaciones. 

• Ayuda a la operatividad del nuevo sistema penal. 

• Se desarrollaría con vehemencia lo relativo a los principios de lealtad y probidad en el debido proceso. 

• La adecuada sistematización y homogeneidad de los criterios legislativos y judiciales. 

• Certeza jurídica para el gobernado. 

• Un posible abatimiento en la corrupción y en la impunidad dado que se podrá reducir cualquier coyuntura 

legal derivada de la diversidad de normas. 

 

37. Como es posible apreciar, la reforma que dio origen a la facultad del Congreso de la Unión para legislar de manera 

exclusiva en materia procedimental penal corresponde al marco de transición del modelo de justicia penal 

preponderantemente inquisitorio a uno acusatorio y oral25. En ese sentido, el Poder Legislativo observó la experiencia de 

las entidades federativas que ya contaban con normas aplicables a dicho sistema y concluyó que era necesaria y deseable 

la homogeneidad normativa para la eficaz operatividad de éste, toda vez que las profundas diferencias existentes al 

respecto impactaban en la calidad de la justicia, pues la interpretación de las figuras jurídicas correspondientes y la 

implementación del modelo, en sí, habían quedado a discreción de cada autoridad local26. 

 

 
25 Acción de inconstitucionalidad 107/2014, supra nota 16. 
26 Acción de inconstitucionalidad 12/2014, supra nota 14. 
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38. En términos de su régimen transitorio27, la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política del 

país entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto es, el nueve de octubre 

de dos mil trece, fecha en la que las legislaturas de las entidades federativas dejaron de tener facultades para legislar en 

materia procedimental penal28. Además, el legislador federal señaló el dieciocho de junio de dos mil dieciséis como 

fecha límite para emitir la legislación única en materia procedimental penal, mecanismos alternativos y ejecución de 

penas. 

 

39. En ejercicio de esa facultad constitucional, el Congreso de la Unión expidió el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce, estableciendo 

que su entrada en vigor se haría de manera gradual, sin que pudiera exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis29. 

 

Segundo criterio. 

 

40. El segundo criterio consiste en que para determinar el contenido de la materia procedimental penal es necesario atender 

al contenido de dicho Código Nacional, el cual dispone, en su artículo 2°30, que su objeto es establecer las normas que 

han de observarse en la investigación, procesamiento y sanción de los delitos. Los aspectos que encuadren dentro de 

esos rubros y que ahí se encuentren regulados, no pueden incluirse en normas locales, ni si quiera en forma de 

reiteración, pues el Código Nacional es de observancia general en toda la República para los delitos que sean 

competencia tanto de las autoridades federales como de las locales31. 

 

Tercer criterio. 

 

 
27 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con las 

disposiciones previstas en los artículos siguientes. 

SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 

penas que expida el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el día dieciocho de junio 
de dos mil dieciséis. 

La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas expedida 

por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie la 
vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto. 

TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación procedimental penal que establece el 

presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos. 
28 Acción de inconstitucionalidad 12/2014, supra nota 14. 
29 TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 

Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la 

presente legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los artículos siguientes.” 
ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 

Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión 

previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría General de la República, sin que pueda 
exceder del 18 de junio de 2016. 

En el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, el presente Código entrará en vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la 

Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio en cada una de ellas. 

    En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente Código deberán mediar 

sesenta días naturales.  
30 Artículo 2o. Objeto del Código 

Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, para 

esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el acceso a la 
justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
31 Artículo 1o. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana, por los delitos que sean competencia 

de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
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41. El tercer criterio se refiere a que como la reforma constitucional mencionada se enmarca en la implementación del 

sistema penal acusatorio y que el Constituyente consideró necesaria la emisión de una legislación procedimental penal 

única para mejorar la impartición de justicia, a las entidades federativas y a la Ciudad de México les está proscrito, 

siquiera, repetir los contenidos previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales32 pues el mismo fue emitido 

por el Congreso de la Unión en uso de su facultad exclusiva prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la 

Constitución Política del país. 

 

Cuarto criterio. 

 

42. Finalmente, el cuarto criterio consiste en que los Congresos locales sí pueden legislar en esta materia respecto de 

cuestiones propiamente orgánicas o para emitir ordenamientos complementarios que resulten necesarios para la 

implementación del Código Nacional de Procedimientos Penales33. En todo caso, su validez se relaciona con que regulen 

cuestiones internas que no modifiquen o incidan en las reglas procedimentales previstas en dicho Código.  

 

b) Estudio de la norma impugnada. 

 

43. Una vez delimitados los alcances de la competencia de los Congresos locales para legislar en materia procedimental 

penal y la materia de esta, procede estudiar la norma impugnada con el objeto de determinar si el Congreso de la Ciudad 

de México excedió sus facultades y si dicha norma regula contenidos permitidos a las entidades federativas como los 

citados aspectos orgánicos o cuestiones complementarias para la implementación de la reforma al sistema de justicia 

penal. 

 

44. Como ha sido señalado, el objeto de la materia procedimental penal abarca todas las cuestiones relativas a la 

investigación, procesamiento y sanción de los delitos. 

 

45. En lo que interesa, el artículo 105, fracción VI, del Código Nacional de Procedimientos Penales34, dispone que la policía 

es uno de los sujetos del procedimiento penal y, a su vez, el diverso 132 de la misma legislación describe las 

obligaciones que tienen conforme a esa calidad35. 

 
32 Por esta razón, en la acción de inconstitucionalidad 12/2014, se invalidaron diversos preceptos que propiamente regulaban técnicas de investigación ya 

previstas en dicho Código. El Tribunal Pleno concluyó que: “todos los aspectos que dentro de esos rubros se encuentren ahí regulados, no pueden ser 

parte de las normas estatales, ni siquiera en forma de reiteración, en tanto que el Código Nacional es de observancia general en toda la República, 

para los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales, y esto no cambia por la circunstancia de que en el 
procedimiento por el que se creó la Ley Orgánica impugnada se señale que la finalidad es homologar los términos previstos en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales”, página 44. 
33 Acción de inconstitucionalidad 296/2020, supra nota 20.  
34 Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

[…] 

VI. La Policía; […]. 
35 Artículo 132. Obligaciones del Policía 

    El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 
    Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de 

las diligencias practicadas; 
II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio Público a efecto de que éste coordine la investigación; 

III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la persona detenida los derechos que ésta le otorga; 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar todos los actos 
necesarios para evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de los gobernados a quienes tiene la 

obligación de proteger; 

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados con la investigación de los delitos; 
VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en 

el registro que al efecto establezcan las disposiciones aplicables; 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera 
autorización judicial, deberá solicitarla a través del Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su 

caso deberá dar aviso a la Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las disposiciones previstas en 
este Código y en la legislación aplicable; 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los términos de la fracción anterior; 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación; 
XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y documentos para fines de la investigación. En caso de 

negativa, informará al Ministerio Público para que determine lo conducente; 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberá: 
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46. Del contenido de ese artículo, es posible advertir que la policía tiene entre sus atribuciones la de impedir que se 

consumen los delitos, especialmente tiene la obligación de realizar todos los actos que sean necesarios para evitar una 

agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos a los cuales está obligada a proteger 

(fracción IV). 

 

47. Asimismo, dicho artículo dispone que las policías pueden practicar inspecciones y otros actos de investigación, además 

de que en aquellos casos que se requiera autorización judicial para realizarlos, deberá solicitarla a través del Ministerio 

Público (fracción VII). 

 

48. Entre estos actos que requieren autorización judicial previa se encuentra el cateo, en términos del artículo 252, fracción 

II, del mismo Código Nacional36. En consecuencia, cuando la policía se encuentra frente una situación de flagrancia 

delictiva en un lugar cerrado debe observar que el ingreso al mismo requiere como regla general una autorización 

judicial previa. 

 

49. Sin embargo, el diverso artículo 290 de esa legislación contempla dos excepciones a lo anterior, en el sentido de que 

estará justificado el ingreso de una autoridad a un lugar o domicilio cerrado sin autorización judicial previa cuando sea 

necesario repeler una agresión de tal entidad que pueda poner en riesgo la vida, integridad o libertad de una o más 

personas o bien cuando lo realice con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo37. Incluso, respecto 

de ese segundo supuesto, dicho artículo dispone que la persona que autorizó el ingreso deberá acudir a ratificar su 

autorización ante un órgano jurisdiccional, lo cual denota la excepcionalidad de esta medida.  

 

50. Por su parte, el artículo 10 bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección de los Animales38, regula aquellos supuestos 

en los que policías de la brigadas animales, pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en casos de 

flagrancia delictiva, válidamente ingresar a un lugar cerrado y dispone que esos supuestos son: i) cuando sea necesario 

para evitar la comisión de delitos por actos de maltrato o crueldad en contra de animales, previstos y sancionados en los 

artículos 350 Bis y 350 Ter del Código Penal para el Distrito Federal39; y, ii) cuando se realiza con consentimiento de 

quien se encuentre facultado para lograrlo. 

 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, tendientes a evitar que se ponga en peligro su 
integridad física y psicológica; 

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean instruidos; 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los 
conocimientos que resulten necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes periciales, y 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 
36 Artículo 252. Actos de investigación que requieren autorización previa del juez de control 

    Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de autorización previa del Juez de control todos los actos de 

investigación que impliquen afectación a derechos establecidos en la Constitución, así como los siguientes: 

[…] 
II. Las órdenes de cateo; […]. 
37 Artículo 290. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial 

   Estará justificado el ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando:  
I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que ponga en riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o 

más personas, o  

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo.  
    En los casos de la fracción II, la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro de los cinco días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional. A 

dicha audiencia deberá asistir la persona que otorgó su consentimiento a efectos de ratificarla.  

    Los motivos que determinaron la inspección sin orden judicial constarán detalladamente en el acta que al efecto se levante. 
38 Artículo 10 BIS.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: 

[…] 

II. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de protección y rescate de animales en situación de riesgo, estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar operativos en esta materia y 

coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales a centros de atención, refugios y albergues de animales. La brigada de vigilancia animal tiene como funciones: 

[…] 

i) En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: 

I. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 350 Bis y 350 Ter del Capítulo IV “Delitos cometidos por actos de maltrato o crueldad en contra de animales no humanos”, del Código Penal 

para el Distrito Federal; o 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para lograrlo. […] 
39 Artículo 350 Bis. Al que realice actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier especie animal no humana, causándole lesiones de cualquier tipo sin 

que pongan en peligro la vida del animal, se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a cien días multa. 

    Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal no humano se incrementarán en una mitad las penas señaladas.  
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51. Una comparación del Código Nacional de Procedimientos Penales y la norma impugnada, revela que esta última 

efectivamente regula aspectos vinculados con el procedimiento penal pues prevé la manera en que la policía, que es un 

sujeto del proceso penal, debe reaccionar cuando en ejercicio de sus atribuciones se encuentra frente a un evento de 

flagrancia delictiva, llegando incluso al extremo de regular la manera en que puede ingresar a un domicilio sin 

autorización judicial, aspectos que el Congreso Federal ya incluyó en el código que expidió en ejercicio de su facultad 

exclusiva de legislar en materia procedimental penal en todo el país. 

 

52. Adicionalmente, el legislador de la Ciudad de México fue claro en su intención de crear una herramienta procedimental 

para enfrentar un problema de la realidad social que, desde su óptica, amerita que los elementos de las brigadas de 

protección animal, como parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, cuenten con mayores atribuciones que las ya 

existentes en el orden jurídico nacional para reaccionar frente a la comisión de delitos contra los animales. 

 

53. Por ejemplo, los congresistas que formularon la iniciativa para adicionar el inciso “i” a la fracción II, del artículo 10 Bis, 

de la Ley de Protección a los Animales a la Ciudad de México40 observaron que para impedir o hacer cesar el delito de 

maltrato o crueldad animal al interior de un domicilio las autoridades requerían la orden escrita emitida por un órgano 

jurisdiccional y que el tiempo que transcurría hasta que contaran con ella acarreaba sufrimiento, dolor y podía generar 

lesiones irreparables o la muerte de animales. 

 

54. Por ello, consideraron urgente que en este tipo de casos las autoridades especializadas pudieran intervenir de inmediato 

para frenar la conducta delictiva y señalaron que era su responsabilidad legislar para erradicar la cultura de la violencia 

que afecta los animales41.  

 

55. En el mismo sentido, la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, al dictaminar las 

observaciones de la Jefatura de Gobierno42, reconoció expresamente que el objeto principal del decreto era facultar a los 

integrantes de la Brigada de Vigilancia Animal para ingresar de manera inmediata a un domicilio a efecto de impedir la 

comisión de delitos contra animales y, por otra parte, que dicho objeto se encontraba ya regulado en el artículo 290 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, mismo que precisa el modo de actuar que tendrían que seguir los 

elementos de la brigada de referencia cuando deseen ingresar a un lugar sin autorización judicial43. 

 

56. A la luz de lo anterior, es posible advertir que el legislador de la Ciudad de México tuvo la clara intención de crear una 

herramienta procedimental adicional a las ya contempladas en el Código Nacional de Procedimientos Penales para 

ingresar a un lugar cerrado en caso de flagrancia, por lo que el precepto impugnado sí invade el ámbito competencial 

exclusivo del Congreso de la Unión, pues del contenido de los artículos 105 y 132 del código de referencia es posible 

advertir que el legislador federal dispuso que la policía fuera un sujeto del proceso penal y que, en el marco de este, su 

actuación debería sujetarse a determinadas reglas. 

 

57. Además, se ocupó en señalar, en el artículo 290 del propio Código Nacional, los únicos dos supuestos excepcionales en 

que la policía puede ingresar a un domicilio sin autorización judicial previa.   

 

 
    Se entenderá para los efectos del presente título como animal, al organismo vivo, no humano, sensible, que no constituya plaga, que posee movilidad 

propia, y capacidad de respuesta a los estímulos del medio ambiente perteneciente a una especie doméstica o silvestre. Los animales abandonados, o 

callejeros no serán considerados plaga. 
    Artículo 350 Ter. Al que cometa actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier especie animal no humana provocándole la muerte, se le 

impondrán de dos a cuatro años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa, así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera 

tener bajo su cuidado o resguardo, en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de éste Código. 
    En caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave sufrimiento al animal previo a su muerte, las penas se aumentarán en una mitad. 

    Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, todos aquellos que lleven a una muerte no inmediata y prolonguen la agonía del animal. 

    Por actos de maltrato o crueldad y lo relativo a éste capítulo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 
40 Pertenecientes a los grupos parlamentarios de los partidos MORENA y Encuentro Social. 

41 Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona el inciso “i” a la fracción II del artículo 10 bis de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, con relación a las funciones de la Secretaría de Seguridad Ciudadana realizadas a 

través de su Brigada de Vigilancia Animal, págs. 2 y 3. Documento disponible en: https://consulta.congresocdmx.gob.mx/consulta/webroot/img/files/iniciativa/IN_22_06022020.pdf  

42 En lo que interesa, la Jefa de Gobierno sugirió una modificación al texto original de la iniciativa. Dicha sugerencia fue aceptada y corresponde con el contenido de la actual norma impugnada. 

43 Dictamen que emite la Comisión de Seguridad Ciudadana con relación a las observaciones recibidas de la persona titular de la Jefatura de Gobierno al decreto que adiciona el inciso “i” a la fracción II del artículo 10 bis de la Ley de Protección a 

los Animales de la Ciudad de México, págs. 7 a 9. Documento disponible en: https://congresocdmx.gob.mx/archivos/parlamentarios/DIC_447_48_24_11_2020.pdf  

https://consulta.congresocdmx.gob.mx/consulta/webroot/img/files/iniciativa/IN_22_06022020.pdf
https://congresocdmx.gob.mx/archivos/parlamentarios/DIC_447_48_24_11_2020.pdf
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58. Así, este Tribunal Pleno observa que el Código Nacional de Procedimientos Penales contiene una regulación específica 

en relación con la actuación de las policías por lo que hace a su interacción con la flagrancia delictiva y respecto de la 

manera en que deben ceñir su actuación para realizar actos de investigación que impliquen su ingreso a un lugar cerrado 

con o sin autorización judicial. 

 

59. Al respecto, el legislador federal estableció los dos supuestos referidos en los cuales las autoridades pueden soslayar la 

inviolabilidad del domicilio, para repeler una amenaza contra la vida, integridad o libertad de una o más personas o 

cuando obtengan el consentimiento para ingresar de quien pueda otorgarlo. Sin embargo, a través de la norma 

impugnada, el Congreso de la Ciudad de México replicó el segundo de ellos y agregó uno adicional, relativo a la 

posibilidad de entrar a un domicilio en una situación de flagrancia por delitos cometidos contra los animales. 

 

60. Por tanto, si la norma impugnada regula precisamente un aspecto relacionado con la forma en que las brigadas de 

protección animal de la policía de la Ciudad de México deben conducirse cuando requieran ingresar a un lugar cerrado 

sin autorización judicial previa, esta Suprema Corte considera que el legislador local sí invadió la esfera competencial 

del Congreso de la Unión, pues dicha cuestión está comprendida dentro del objeto de la materia procedimental penal, 

respecto de la cual tiene facultad exclusiva para legislar y expedir un ordenamiento único a nivel nacional. Máxime que 

la promulgación de la norma impugnada es de fecha posterior a la aludida reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso 

c), de la Constitución Política del país e incluso a la de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos 

Penales44. 

 

61. Considerar lo contrario implicaría admitir que elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana tuvieran facultades 

que ninguna otra corporación en el país tiene en estos supuestos, lo cual contraviene la voluntad del Congreso de la 

Unión en el sentido de generar uniformidad en la materia procedimental penal a través de una legislación única a nivel 

nacional, cuyo objeto es, entre otras cuestiones, dotar de uniformidad y coherencia a esta materia y darle certeza jurídica 

a los gobernados. 

 

62. Por otra parte, como se menciona en el párrafo 42 de esta ejecutoria, el cuarto de los criterios que este Tribunal Pleno ha 

desarrollado respecto de este tipo de asuntos consiste en que los Congresos locales sí pueden legislar en materia 

procedimental penal para regular cuestiones propiamente orgánicas o para emitir ordenamientos complementarios para 

la implementación del sistema penal acusatorio. Por ello debe analizarse si la porción normativa impugnada se encuentra 

en alguno de esos supuestos, para lo cual es necesario tener una noción de lo que significan los conceptos 

complementario y orgánico. 

 

63. En la referida acción de inconstitucionalidad 296/2020, este Tribunal Pleno señaló que el significado gramatical de la 

palabra complementario es que sirve para completar o perfeccionar algo45. En este caso, ese algo que prevé la definición 

es la implementación de la reforma constitucional en materia procesal penal. Sin embargo, esa legislación 

complementaria no puede llegar al extremo de modificar los contenidos de la legislación emitida por el Congreso de la 

Unión, sino que únicamente puede introducir cuestiones que permitan hacer efectivo el funcionamiento de los procesos 

en el orden local. 

 

64. Al respecto, este Tribunal Pleno entiende que para considerar que una norma es complementaria su contenido debe 

guardar una relación estrecha con aquello que el legislador competente plasmó en la norma única, desarrolla o detalle su 

contenido. Lo anterior excluye, necesariamente, la creación de supuestos adicionales a los contemplados en la 

legislación única.  

 

65. Sin embargo, en el caso específico el legislador de la Ciudad de México no creó reglas dirigidas a detallar cómo es que 

las Brigadas de Vigilancia Animal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana deben cumplir con sus obligaciones respecto 

de su ingreso a un lugar cerrado sin autorización judicial, sino que añadió un supuesto completamente distinto a lo 

permitido en el Código Nacional de la materia. Ello torna evidente que la norma impugnada no es complementaria, pues 

su contenido no desarrolla ni detalla lo dispuesto en el artículo 290, por ello no es posible considerarla necesaria para el 

adecuado cumplimiento de este. 

 
44 La reforma a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México por la que se adicionó la porción normativa cuestionada se publicó en el Periódico Oficial de dicha entidad el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

45 Disponible en https://dle.rae.es/complementario 

Complementario 

1. adj. Que sirve para completar o perfeccionar algo. 

2. adj. Dicho de un número de la lotería primitiva: Que, añadido a otros cinco acertados, forma una combinación a la que corresponde el segundo premio. U. t. c. s. m. 

https://dle.rae.es/complementario
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66. Por su parte, como también se menciona en el párrafo 42 de esta sentencia, el segundo aspecto respecto del cual los 

Congresos locales sí pueden legislar en materia procedimental penal corresponde a cuando emitan normas orgánicas. Al 

respecto, la palabra orgánico significa que atañe a la constitución de corporaciones o entidades colectivas o a sus 

funciones o ejercicios46. En la doctrina se ha señalado que dentro de las normas ordinarias existen dos modelos: las de 

organización y las de comportamiento. 

 

67. Precisamente a las primeras, por su objeto, se les denomina orgánicas y su objetivo primordial es la organización de los 

poderes públicos, de acuerdo con las normas constitucionales. En cambio, las normas de comportamiento tienen como 

finalidad regular las conductas de los particulares. Las primeras, relacionadas con la organización de los poderes 

públicos en su régimen interior —lo que incluye establecer facultades y funciones— son el tipo de normas que pueden 

emitir los Congresos locales para que a nivel interno las autoridades puedan aplicar las normas del procedimiento penal. 

Lo relacionado con reglas procesales o derechos de las partes, como se vio en el apartado anterior, está vedado para los 

Congresos locales. 

 

68. Dicho lo anterior, esta Suprema Corte considera que la porción normativa impugnada regula cuestiones que las 

entidades federativas no pueden legislar. Primero, porque no es un contenido de carácter orgánico ya que no está 

relacionado con la estructura organizacional del gobierno de la Ciudad de México, sino que regula la manera en la que la 

policía local puede ingresar a un lugar cerrado en casos de flagrancia. 

 

69. La norma impugnada tampoco constituye una legislación complementaria que resulte necesaria para la implementación 

del sistema de justicia penal pues, como ya se ha mencionado, el Código Nacional de Procedimientos Penales ya regula, 

en su artículo 290, los supuestos en los que las autoridades pueden ingresar a un lugar sin autorización judicial. Por 

tanto, el contenido de la ley local no es indispensable para la implementación del sistema de justicia penal acusatorio. 

 

70. El contenido del artículo combatido revela que el Congreso de la Ciudad de México desbordó lo dispuesto en el citado 

Código Nacional que únicamente permite el ingreso a un lugar sin orden judicial cuando sea necesario para repeler una 

agresión que ponga en peligro la vida, integridad o integridad de las personas o cuando se realiza con el consentimiento 

de quien esté facultado para otorgarlo, sin que sea admisible el supuesto previsto en la norma impugnada relativo a la 

necesidad de evitar la comisión de un delito, pues el mismo no fue contemplado por el legislador federal. 

 

71. Además, por lo que hace al supuesto relativo a que la persona autorizada para ello permita el acceso a ese lugar cerrado, 

que también lo contempla el artículo 290 antes transcrito, debe decirse que, como ha sido recordado en esta resolución, 

los Congresos locales no pueden, siquiera, reproducir el contenido de la legislación única en materia procedimental 

penal. Dicha reproducción deviene aún más evidente si se observa el contenido de los dos últimos párrafos de la norma 

impugnada en los que se refiere que por lo que hace a dicho supuesto, se debe proceder conforme a lo previsto por el 

artículo 290 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

72. En las relatadas condiciones, no pasa desapercibida para esta Suprema Corte la legítima preocupación del legislador de 

la Ciudad de México y lo beneficiosa que pudiera ser la norma impugnada para proteger de manera más adecuada a los 

animales frente al maltrato, sin embargo el texto de la Constitución Política del país es claro en reconocer al Congreso 

de la Unión una competencia exclusiva para crear las reglas que deben regir la investigación, el procesamiento y la 

sanción de los delitos, por ello la invasión a dicha competencia genera la inconstitucionalidad de la norma impugnada, 

con independencia de lo plausible de su objeto, es decir, la inconstitucionalidad de la norma obedece a que se fue 

emitida por una autoridad incompetente y no por el contenido de esta.  

 

 
46 Disponible en https://dle.rae.es/org%C3%A1nico.  

Orgánica, ca 

Del lat. organĭcus 'propio de un instrumento mecánico'. 

1. adj. Dicho de un cuerpo: Que está con disposición o aptitud para vivir. 

2. adj. Constituido por partes que forman un conjunto coherente. 

3. adj. Que atañe a la constitución de corporaciones o entidades colectivas o a sus funciones o ejercicios. 

4. adj. Med. Dicho de un síntoma o de un trastorno: Que indica una alteración patológica de los órganos que va acompañada de lesiones visibles y relativamente duraderas. Se opone a funcional. 

5. adj. Quím. Dicho de una sustancia: Que tiene como componente el carbono y que forma parte de los seres vivos. 

https://dle.rae.es/org%C3%A1nico
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73. En virtud de lo anterior, este Pleno considera que el contenido del artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de 

Protección a los Animales de la Ciudad de México sí invade la esfera competencial reservada al Congreso de la Unión, 

por lo que procede declarar su invalidez.  

 

74. SEXTO. Efectos. En conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus 

alcances y efectos, fijando con precisión en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de 

los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

 

75. La invalidez del artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

surtirá efectos retroactivos a la fecha en que entró en vigor, por lo que corresponde a los operadores jurídicos 

competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

76. La anterior declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo de la Ciudad de México. 

 

77. Además, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse a la Jefa de Gobierno, al Tribunal 

Superior de Justicia y a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, así como a los Tribunales Colegiados y 

Unitarios en materia penal del Primer Circuito, a los Centros de Justicia Penal Federal y los Juzgados de Distrito en la 

misma materia que ejercen su jurisdicción en esa demarcación.  

 

78. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  

 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, adicionado mediante el decreto publicado en el Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de 

diciembre de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este fallo a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de México, en los términos precisados en el considerando 

sexto de esta decisión. 

 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 

 Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. 

 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo y 

tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 

apartándose del criterio del cambio normativo, Piña Hernández apartándose del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas 

de improcedencia. El señor Ministro Pardo Rebolledo y la señora Ministra Piña Hernández anunciaron sendos votos 

concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos setenta y seis y setenta y cinco, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de los párrafos del sesenta y tres al setenta y dos así como 

del setenta y cinco, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 

consideraciones y de la metodología, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar 

la invalidez del artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

adicionado mediante el decreto publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de diciembre de dos 

mil veinte. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 

votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 

consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos retroactivos a la fecha en que entró en 

vigor el decreto impugnado, 3) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Ciudad de México y 4) determinar que, para el 

eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse a la Jefa de Gobierno, al Tribunal Superior de Justicia y a 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, así como a los Tribunales Colegiados y Unitarios en materia penal 

del Primer Circuito, a los Centros de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en materia penal en la Ciudad de 

México. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 2) 

determinar que corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su 

conocimiento, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales. La 

señora Ministra Piña Hernández votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente junto con el secretario general de acuerdos, quien da fe. 

 

PRESIDENTE 

 

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

 

PONENTE 

 

MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

 

(Firma digital) 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2021. 

 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el quince de marzo de dos mil 

veintidós, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

La Comisión solicitó la invalidez del artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México47, que establecía dos supuestos en los que integrantes de las brigadas de protección animal de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México podían ingresar a un lugar cerrado, sin autorización judicial 

previa, al considerar que el Poder Legislativo local invadió la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar 

en materia procedimental penal.   

El Tribunal Pleno declaró, por unanimidad de once votos, la invalidez del citado artículo bajo el argumento de que el 

Congreso de la Ciudad de México carecía de competencia para legislar sobre materia procedimental penal, en virtud de 

que ya había entrado en vigor la reforma constitucional del artículo 73, fracción XXI, inciso c), que otorga al Congreso 

de la Unión la facultad exclusiva de legislar en esa materia48. 

 

RAZÓN DE LA CONCURRENCIA. 

Coincido en la declaratoria de invalidez y también en la razón fundamental que sustenta la sentencia y que es la falta de 

competencia del Congreso de la Ciudad de México. No obstante, no comparto la consideración sobre el momento preciso en 

que dejaron de tener competencia los Congresos locales para regular esta cuestión. 

En esta cuestión existen tres fechas importantes que necesitan ser debidamente tomadas en cuenta. En primer término, 

tenemos que existió una reforma constitucional en octubre de 2013 donde se determinó que la materia procedimental penal 

se regularía por una legislación única que emitiría el Congreso de la Unión y que entraría en vigor a más tardar el 18 de 

junio de 2016, y que hasta en tanto ello aconteciera, la legislación interna de los Estados y de la Ciudad de México en estas 

cuestiones estaría vigente. Tal legislación única entró en vigor a nivel nacional en junio de 2016, de manera que, para 

diciembre de 2020, que fue cuando en la Ciudad de México se emitió la norma que aquí se impugna, el Congreso local ya 

no tenía competencia para hacerlo. La cuestión es que la mayoría del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte considera que el 

Congreso local dejó de ser competente en octubre de 2013, es decir, con la reforma constitucional, y no desde que entró en 

vigor la legislación única, que es la condición resolutiva establecida por la propia Constitución.  

Esta precisión es el motivo de mi concurrencia en las consideraciones, y tiene asidero en la lectura textual del artículo 

segundo transitorio de la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional, que establece:  

SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos 

de solución de controversias y de ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme 

al presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el día dieciocho de junio 

de dos mil dieciséis.  

La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución 

de controversias y de ejecución de penas expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de 

los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie la 

vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la 

Unión conforme al presente Decreto. 

 
47 Adicionado mediante Decreto Número 495, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 
   Artículo 10 BIS.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: […] 

   II. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de protección y rescate de animales en situación de riesgo, 

estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar operativos en esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y 
canalización de animales a centros de atención, refugios y albergues de animales. La brigada de vigilancia animal tiene como funciones: […] 

   i) En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: 

   I. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 350 Bis y 350 Ter del Capítulo IV “Delitos cometidos por actos de 
maltrato o crueldad en contra de animales no humanos”, del Código Penal para el Distrito Federal; o 

   II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para lograrlo. 

   En los casos de la fracción II, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 290 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
   Los motivos que determinaron la intromisión sin orden judicial constarán detalladamente en el informe que al efecto se levante. […] 
48 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 

XXI. Para expedir: 
a) a b) […]  

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas 

y de justicia […]. 
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De la anterior transcripción tenemos que, aun cuando al Congreso de la Unión se le otorgó facultad para expedir “la 

legislación única” en materia procedimental penal, mientras tal legislación no entrara en vigor, no habría invasión de esferas 

porque claramente se determinó que continuaría vigente la normativa de las entidades federativas en este tema.  

La competencia de los Congresos locales para legislar en la materia que nos ocupa terminó al entrar en vigor la legislación 

nacional emitida por el Congreso de la Unión, en 2016, y no antes. 

Expuesta la salvedad anterior, comparto la resolución dictada en este caso porque la ley única entró en vigor antes de la 

publicación de la norma local impugnada, por lo que, en atención al artículo segundo transitorio de la reforma constitucional 

en materia procedimental penal, el Congreso de la Ciudad de México carecía ya de competencia. 

 

 

MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

 

(Firma digital) 
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VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2021, RESUELTA POR EL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE QUINCE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

El Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, adicionado mediante el Decreto 495 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciséis 

de diciembre de dos mil veinte, porque invadió la competencia del Congreso de la Unión en términos del artículo 73, 

fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al facultar expresamente a las 

brigadas de vigilancia animal integradas por elementos de policía para ingresar a cualquier lugar cerrado sin orden judicial 

cuando exista flagrancia.  

En sesión expresé que compartía el sentido del proyecto; sin embargo, formularía un voto concurrente para apartarme del 

análisis de procedencia y las razones por las que se declaró la invalidez del precepto impugnado. 

De igual forma, emitiré un voto particular para expresar que disiento de la conclusión alcanzada por el Tribunal Pleno en 

cuanto a los efectos que se imprimieron al fallo respecto de los operadores jurídicos. 

Razones del voto concurrente. 

De manera oficiosa se establece que si bien mediante un Decreto49 posterior al impugnado, el Congreso de la Ciudad de 

México reformó la norma controvertida con el objeto de modificar la nomenclatura de los numerales del inciso “i)”, de 

romanos a arábigos, así como ajustar su referencia en el párrafo segundo; tal reforma no implicó un cambio en su 

sentido normativo que impidiera su análisis en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Respetuosamente no comparto esas consideraciones, pues a mi juicio, basta la modificación de la norma a través del 

proceso legislativo para que se trate de un nuevo acto para efectos de su impugnación a través del medio de control 

constitucional. 

En ese tenor, se pasó inadvertido que ese aspecto está íntimamente relacionado con la causa de improcedencia relativa a la 

cesación de efectos prevista en el artículo 19, fracción V, en relación con el diverso 65, ambos de la Ley Reglamentaria50, 

por lo que debió ser desestimada, pues con independencia de que el inciso i) del precepto impugnado fue reformado por 

Decreto publicado el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, al ser de naturaleza penal, no procede sobreseer en el 

presente asunto, ya que los efectos de la sentencia se pueden aplicar a aquellas personas que estén sujetas a un proceso 

penal. 

Ahora bien, como lo expresé en sesión, difiero de las consideraciones de la ejecutoria sobre el análisis del artículo 10 Bis, 

fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, por las razones siguientes: 

Dicho precepto faculta expresamente a las brigadas de vigilancia animal integradas por elementos de policía para ingresar a 

cualquier lugar cerrado sin orden judicial cuando exista flagrancia respecto de dos supuestos específicos: 

1. Se cometan delitos relacionados con actos de maltrato o crueldad en contra de animales previstos en el Código 

Penal para la Ciudad de México; y, 

2. Los elementos de seguridad cuenten con el consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo.  

Para este último supuesto, el precepto impugnado remite expresamente al artículo 290 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el cual dispone que la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro de los cinco días 

siguientes ante el órgano jurisdiccional; a dicha audiencia deberá asistir la persona que otorgó su consentimiento a efectos 

de ratificarla; y, los motivos que determinaron la inspección sin orden judicial constarán detalladamente en el acta que al 

efecto se levante. 

En materia penal, registrar cualquier lugar cerrado por elementos de policía sin contar con la orden judicial correspondiente, 

constituye un acto de investigación de los ilícitos penales, lo que indudablemente guarda relación con uno de los ejes 

rectores que integran el procedimiento penal acusatorio, compuesto por la investigación, el procesamiento y la sanción de 

los delitos. 

 
49 Decreto 605 publicado en la Gaceta Oficial el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
50 "Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  

(…) 

V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;  
(…)”. 

“Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia 

establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento a que se 
refieren las fracciones II y III del artículo 20. 

Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se presenten respecto 

de otra acción de inconstitucionalidad”. 
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En el primer supuesto previsto por la norma impugnada (Artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), numeral I), consistente en el 

allanamiento con motivo de la flagrancia delictiva, no se encuentra regulado en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales; en tanto que, el segundo supuesto (Artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), numeral II), constituye la reiteración de la 

fracción II del numeral 290 de la aludida legislación procesal51. 

Efectivamente, el ingreso de la autoridad a un lugar cerrado sin autorización judicial está previsto de forma excepcional en 

el artículo 290 del Código Nacional de Procedimientos Penales, únicamente bajo las siguientes hipótesis: 

I. Cuando sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que ponga en riesgo la vida, 

la integridad o la libertad personal de una o más personas. 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

Como puede advertirse, el referido numeral 290 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no contempla el supuesto 

relativo al ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando se actualiza la flagrancia delictiva, ya que la fracción I de ese 

precepto sólo autoriza el ingreso cuando la autoridad deba repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que 

ponga en riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o más personas. 

Por tal motivo, difiero de la afirmación que realiza el proyecto en el párrafo 51, en el sentido de que: “Una comparación del 

Código Nacional de Procedimientos Penales y la norma impugnada, revela que esta última efectivamente regula aspectos 

vinculados con el procedimiento penal pues prevé la manera en que la policía, que es un sujeto del proceso penal, debe 

reaccionar cuando en ejercicio de sus atribuciones se encuentra frente a un evento de flagrancia delictiva, llegando incluso 

al extremo de regular la manera en que puede ingresar a un domicilio sin autorización judicial, aspectos que el Congreso 

Federal ya incluyó en el código que expidió en ejercicio de su facultad exclusiva de legislar en materia procedimental penal 

en todo el país”. 

Ciertamente, de la lectura a los párrafos 51 y 52 del proyecto, se aprecia que al analizar la iniciativa de ley para adicionar el 

inciso “i” a la fracción II, del artículo 10 Bis, la propuesta advirtió que la intención del legislador local fue crear una figura 

procesal para enfrentar un problema de la realidad social que, desde su óptica, ameritaba que los elementos de las brigadas 

de protección animal, como parte de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, contaran con mayores atribuciones que las ya 

existentes en el orden jurídico nacional para impedir o hacer cesar el maltrato animal al interior de un domicilio sin orden 

judicial. 

Ello pone de manifiesto que el legislador local diseñó una forma distinta a la ya contemplada por el ordenamiento procesal 

nacional para ingresar a un lugar cerrado sin orden judicial, esto es, cuando se actualiza la flagrancia delictiva. 

Entonces, desde mi perspectiva, el Poder Legislativo de la Ciudad de México fue más allá de los supuestos previstos por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para estimar válida la intromisión del domicilio sin orden judicial, ya que el 

primer supuesto del precepto impugnado escapa a los regulados por el ordenamiento procesal. 

Por ende, me aparto de las consideraciones del proyecto respecto a que tal hipótesis normativa ya se encontraba regulada en 

el ordenamiento adjetivo y, por esa razón, el legislador local invadió la competencia exclusiva del Congreso de la Unión, en 

virtud de que el ordenamiento nacional ni siquiera contempla tal supuesto de excepción para ingresar a un inmueble. 

Máxime que la intromisión de la autoridad a un domicilio sin orden judicial cuando es motivada por la comisión de un 

delito en flagrancia es una figura procesal que se extrae de la interpretación directa del artículo 16 de la Constitución 

Federal, tal como lo realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los siguientes criterios 

(Contradicción de tesis 75/2004-PS y amparo directo en revisión 3244/201652): 

Tesis: 1a./J. 21/2007       

 
51 “Artículo 290. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial 

Estará justificado el ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: 

I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que ponga en riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o 
más personas, o 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

En los casos de la fracción II, la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro de los cinco días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional. 
A dicha audiencia deberá asistir la persona que otorgó su consentimiento a efectos de ratificarla. 

Los motivos que determinaron la inspección sin orden judicial constarán detalladamente en el acta que al efecto se levante”. 
52 En este asunto voté en contra, ya que estimé que era improcedente el recurso extraordinario. 
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“INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN JUDICIAL. EFICACIA 

DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS Y DE LAS PRUEBAS OBTENIDAS, CUANDO ES 

MOTIVADA POR LA COMISIÓN DE UN DELITO EN FLAGRANCIA. Si bien, la diligencia de cateo 

prevista en el octavo párrafo del artículo 16 constitucional presupone la comisión de un delito, la existencia de 

una investigación ministerial y la probabilidad de que en el domicilio que se registrará se encuentra el sujeto 

activo o los objetos relacionados con el ilícito; ello no sucede en todos los casos, pues tratándose de 

flagrante delito, con fundamento en que la demora puede hacer ilusoria la investigación del delito y la 

aplicación de las penas, la autoridad policial no requiere necesariamente orden de cateo para 

introducirse en el domicilio particular en el que se está ejecutando el delito, ya que en ese caso, el 

propio artículo 16 constitucional señala expresamente una excepción al respecto al permitir a cualquier 

particular, y con mayor razón a la autoridad, detener al indiciado, además de que el Estado -como 

garante de los bienes de la sociedad- debe actuar de inmediato en casos de flagrancia; por lo que en esas 

condiciones, los medios de prueba obtenidos como consecuencia de la intromisión de la autoridad a un 

domicilio sin contar con orden de cateo, motivada por la comisión de un delito en flagrancia, tienen eficacia 

probatoria, ya que al tratarse de hipótesis distintas, a efecto de determinar su valor probatorio, no se aplican 

las mismas reglas que tratándose de un cateo precedido por una investigación ministerial.  Así, las pruebas 

que se obtengan a partir de un cateo que no cumpla con los requisitos establecidos en el octavo párrafo del 

artículo 16 constitucional, carecen de eficacia probatoria, ello con independencia de la responsabilidad en que 

las autoridades que irrumpan en el domicilio pudieran incurrir; en cambio, las probanzas que se obtengan 

como consecuencia del allanamiento de un domicilio por parte de la autoridad policial en caso de flagrancia 

tienen eficacia probatoria, aun cuando no exista orden de cateo. Debiendo precisarse que tratándose del 

allanamiento de un domicilio por parte de la autoridad policial en caso de flagrancia, ésta debe contar con 

datos ciertos o válidos que motiven la intromisión al domicilio sin orden de cateo, los cuales deben aportarse 

en el proceso en caso de consignarse la averiguación correspondiente a efecto de que el Juez tenga elementos 

que le permitan llegar a la convicción de que efectivamente se trató de flagrancia, pues de no acreditarse tal 

situación, las pruebas recabadas durante dicha intromisión, carecen de eficacia probatoria”. 

Tesis: 1a. CCCXXVIII/2018 (10a.) 

“INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN JUDICIAL. SUPUESTOS 

CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDOS EN CASO DE FLAGRANCIA. La inviolabilidad del 

domicilio, reconocida en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11, 

numeral 2, y 11, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 17 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, constituye una manifestación del derecho a la intimidad, 

entendido como la protección del ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de 

terceros, sean éstos poderes públicos o particulares. Ahora bien, dicho derecho no es absoluto, pero al existir 

una expectativa de privacidad legítima que justifica su tutela, la intromisión domiciliaria debe analizarse bajo 

un escrutinio estricto, partiendo de la base de que su ejecución requiere, como regla, una autorización judicial 

previa, en la que se motiven la necesidad, idoneidad y proporcionalidad de la injerencia. En ese sentido, la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 75/2004-PS, 

determinó que es constitucionalmente válida la intromisión al domicilio sin una orden judicial previa cuando 

se actualiza la flagrancia delictiva; sin embargo, es de toral relevancia que los operadores jurídicos analicen 

esta figura jurídica a la luz del actual artículo 16 de la Constitución Federal. Así, sólo será 

constitucionalmente válida la intromisión aludida cuando: a) se irrumpa en el lugar al momento en que en 

su interior se esté cometiendo un delito, por lo que quien irrumpe debe tener datos ciertos, derivados de 

una percepción directa, que permitan considerar, razonablemente, la posible comisión de una conducta 

delictiva; o, b) cuando después de ejecutado el injusto en un sitio diverso, el sujeto activo es perseguido 

inmediatamente hasta ahí, es decir, la intromisión debe derivar de la persecución inmediata y continua 

del presunto responsable. En ambas hipótesis, lo determinante debe ser la urgencia del caso, de modo que la 

intervención se torne inaplazable, ya sea para evitar la consumación de un ilícito, hacer cesar sus efectos o 

impedir la huida de quien aparece como responsable”. 

Estimo que la propuesta debió distinguir que el acto de investigación que implique el ingreso a un lugar cerrado sin 

autorización judicial por actualizarse la flagrancia delictiva conforme lo autoriza la primera hipótesis del precepto 

impugnado, es un aspecto procesal que fue más allá de los supuestos que expresamente regula el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 
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De tal manera que, de forma indebida, la legislatura local introdujo una figura procesal ajena a las contempladas 

taxativamente por el ordenamiento adjetivo nacional. 

Así, el legislador local al incorporar el allanamiento por flagrancia delictiva sin orden judicial (no previsto en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales), invadió la esfera competencial del Congreso de la Unión, ya que esa figura 

corresponde a uno de los objetos de la materia procedimental penal (investigación), con independencia de que no haya sido 

contemplada de forma expresa en el ordenamiento procesal nacional. 

No obstante que la propuesta arribó a la conclusión de que la norma impugnada invadió la esfera competencial del Congreso 

de la Unión, en sus párrafos 62 a 69 analiza si los supuestos normativos que contempla dicha disposición participan de 

cuestiones complementarias de la legislación procesal nacional u orgánicas sobre la estructura del Gobierno de la Ciudad 

de México. 

A mi juicio, tal examen era innecesario, pues es evidente que las hipótesis que se invalidan regulan aspectos procesales en 

materia penal, sin que de su simple lectura pueda advertirse que prevean temas orgánicos o complementarios para la 

implementación del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Idéntica consideración amerita lo plasmado en el párrafo 72, ya que el proyecto pretende justificar la invalidez decretada 

bajo el argumento de que no se desconoce la legítima preocupación del legislador de la Ciudad de México para proteger de 

manera más adecuada a los animales frente al maltrato, así como lo beneficiosa y plausible que pudiera ser la norma 

impugnada. 

Estimo respetuosamente que tales consideraciones se apartan del contexto constitucional y de las razones por las que la 

norma impugnada se invalida. 

Razones del voto particular. 

Al momento de establecer los efectos de la invalidez del artículo 10 Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los 

Animales de la Ciudad de México, la propuesta precisó que correspondería a los operadores jurídicos competentes decidir y 

resolver en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones legales 

aplicables en la materia. 

Como lo manifesté en la sesión, disiento de la conclusión alcanzada por el Tribunal Pleno en cuanto a los efectos que se 

imprimieron al fallo respecto de los operadores jurídicos. Me explico. 

Los artículos 105 constitucional y 45 de su ley reglamentaria establecen: 

“Artículo. 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general y esta Constitución. 

(…) 

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá 

efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 

aplicables de esta materia. 

(…)” 

“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que 

regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 

Considero que esas disposiciones deben ser leídas conforme al principio de seguridad jurídica. Este principio entraña 

exigencias de certeza y previsibilidad de las decisiones, necesarias para preservar otros principios como los de igualdad de 

trato y autonomía personal.  

Esas exigencias se traducen en casos como el presente, entre otras cosas, en la necesidad de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación emita un criterio que unifique los efectos retroactivos de la declaratoria de inconstitucionalidad de 

normas generales, para evitar que los operadores jurídicos tomen decisiones contradictorias o incompatibles y, en 

consecuencia, que el sistema judicial dé un trato desigual a casos semejantes y se produzcan violaciones a la autonomía 

personal de los afectados por el sistema penal.  

Esto es, las normas citadas deben interpretarse en el sentido de que, en los casos de normas penales en que una declaratoria 

de inconstitucionalidad conlleve la posibilidad de dar efectos retroactivos a la sentencia, corresponde a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación especificar suficientemente en su fallo qué efectos retroactivos deben dar los operadores jurídicos a la 

declaratoria de invalidez, de manera congruente con los principios generales y la legislación aplicable; sin que sea dable 

dejar a la discrecionalidad de cada operador jurídico decidir los efectos que podrían derivar de esa declaratoria para los 

casos de su conocimiento.  
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No es óbice que la acción de inconstitucionalidad sea un medio de control abstracto de la constitucionalidad de normas 

generales, en la que no se analizan actos concretos de aplicación, puesto que, en primer lugar, es la propia Constitución y la 

Ley Reglamentaria de su Artículo 105, quienes facultan a la Suprema Corte para imprimir efectos retroactivos cuando 

declare la invalidez de normas generales de naturaleza penal; y en segundo, el hecho de que la Suprema Corte especifique 

los efectos retroactivos que los operadores jurídicos deben dar a la declaratoria de invalidez, no implica que ésta se 

pronuncie sobre la constitucionalidad de actos concretos de aplicación, sino que la especificación de los efectos se hace a 

través de la identificación de clases de casos o situaciones genéricas en las que, cuando ocurran (si ocurren), deberán 

actualizarse determinados efectos en los casos concretos de que se trate. 

 

MINISTRA 

 

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

 

(Firma digital) 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 

En sesión pública celebrada el quince de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió la acción de inconstitucionalidad 7/2021, en la que se declaró la invalidez del artículo 10 bis, fracción II, inciso i), 

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México53, el cual regulaba los supuestos de flagrancia delictiva en 

los que la brigada de vigilancia animal podía entrar a un lugar cerrado sin orden judicial.  

 

En la sentencia, el Pleno de la Suprema Corte determinó que el mencionado precepto era inconstitucional toda vez 

que regulaba aspectos relacionados con la investigación de delitos y, por tanto, invadía la facultad exclusiva del Congreso 

de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal. Facultad contenida expresamente en el 

artículo 73, fracción XXI, inciso c)54, de la Constitución General. 

 

Presento este voto concurrente, toda vez que, si bien coincido en que la norma impugnada era inconstitucional por 

invadir la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia procedimental penal, respetuosamente no 

comparto la totalidad de las consideraciones ni la metodología de estudio.  

 

Adicionalmente, estimo importante aclarar que la resolución de la Corte de ninguna forma deja en situación de 

desprotección a los animales de la Ciudad de México frente a delitos de maltrato o crueldad en su contra. Como referí en 

sesión, las autoridades locales deberán seguir ejerciendo sus facultades de investigación y prevención del delito conforme a 

las reglas previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). 

 

I. El argumento de la mayoría.   

 

Retomando algunos precedentes, la sentencia reitera que de acuerdo con nuestra Constitución: (i) el Congreso de la Unión 

tiene la facultad exclusiva para legislar en materia procedimental penal; (ii) a fin de determinar el contenido de dicha 

materia, es necesario atender el contenido del CNPP; (iii) a las entidades federativas y a la Ciudad de México les está 

proscrito, siquiera, repetir los contenidos previstos en el CNPP; y (iv) los Congresos locales sólo pueden legislar sobre 

cuestiones propiamente orgánicas o para emitir ordenamientos complementarios que resulten necesarios para la 

implementación del CNPP. 

 

 
53 Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México 

Artículo 10 BIS.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: 
[…] 

II. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de protección y rescate de animales en situación de riesgo, 

estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar operativos en esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y 
canalización de animales a centros de atención, refugios y albergues de animales. La brigada de vigilancia animal tiene como funciones: 

[…] 

i) En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: 
I. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 350 Bis y 350 Ter del Capítulo IV “Delitos cometidos por actos de maltrato 

o crueldad en contra de animales no humanos”, del Código Penal para el Distrito Federal; o 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para lograrlo. 
En los casos de la fracción II, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 290 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Los motivos que determinaron la intromisión sin orden judicial constarán detalladamente en el informe que al efecto se levante. […] 
54 Constitución General 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 

XXI. Para expedir: 
[…] 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y 

de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
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 Precisado lo anterior, la sentencia compara el CNPP y la norma impugnada55 a fin de demostrar que ésta última 

regula aspectos vinculados con el procedimiento penal. A partir de dicha comparación, el fallo advierte que la norma 

combatida regula la manera en que la policía debe reaccionar cuando se encuentra frente a un evento de flagrancia delictiva, 

aspectos que corresponden a la facultad exclusiva del Congreso de la Unión en materia procedimental penal y que ya fueron 

incluidos en el código respectivo. En consecuencia, concluye que el artículo impugnado invade el ámbito competencial del 

Congreso de la Unión. 

 

 Adicionalmente, la sentencia analiza si la porción normativa regula cuestiones propiamente orgánicas o 

complementarias para la implementación del sistema penal acusatorio. Sobre este tema, la resolución considera que la 

norma no es complementaria, pues no desarrolla ni detalla lo dispuesto en el CNPP, sino que se limita a añadir un supuesto 

completamente distinto a lo permitido en el mencionado código. De igual forma, considera que la norma impugnada no es 

de carácter orgánico, ya que no está relacionada con la estructura organizacional del gobierno de la Ciudad de México, sino 

que regula la manera en que la policía local puede ingresar a un lugar cerrado en casos de flagrancia. 

 

En atención a lo anterior, la sentencia concluye que la norma impugnada invade la facultad exclusiva del Congreso 

de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal y declara su inconstitucionalidad.  

 

II. Razones del disenso. 

   

Como adelanté, coincido plenamente con la mayoría en que la norma impugnada invade la facultad exclusiva del Congreso 

de la Unión para legislar en materia procedimental penal. No obstante, no comparto la metodología de estudio pues 

considero que, para sustentar esta conclusión no bastaba con comparar la norma local con el CNPP. En mi opinión, lo que 

debió analizarse es si la norma se refiere en sí misma a aspectos que puedan ser comprendidos en la materia procedimental 

penal, al margen de que el citado CNPP regule o no tales cuestiones.  

 

No desconozco que en algunos precedentes el Pleno de esta Suprema Corte —a fin de identificar qué temas 

comprenden la materia “procedimental penal” — ha atendido al contenido del CNPP, por ser esta la legislación única en la 

materia, mediante la cual el Congreso de la Unión ejerció su facultad exclusiva56. Sin embargo, ello no significa que, en 

automático, todas las normas contenidas en dicho Código se refieran necesariamente a la materia procedimental penal o que 

sólo las normas que están ahí definen y delimitan dicha materia.  

 

Sostener lo contrario nos llevaría necesariamente a tener que asumir un doble absurdo. Primero, que el artículo 73, 

fracción XXI, inciso c), de la Constitución General, autorizó al Congreso de la Unión para autodeterminar el alcance de sus 

propias competencias legislativas, en tanto que sería éste el único facultado para decidir qué aspectos y hasta dónde 

comprende la materia procedimental penal. Y segundo, que todo lo que el Congreso de la Unión decida incluir en el CNPP 

debe considerarse por esa sola razón parte de la materia procedimental penal, o bien, que todo lo que no esté ahí 

comprendido no forma parte por ese solo hecho de la materia en cuestión, al margen de su naturaleza o contenido. 

 

Como lo he sostenido en diversos precedentes, la metodología más adecuada y consistente con la forma en la que 

esta Suprema Corte suele analizar invasión a las facultades exclusivas del Congreso de la Unión estriba en analizar si la 

norma local impugnada regula, en sí misma, aspectos que inciden en la materia especificada en la Constitución como parte 

de esa facultad exclusiva, en este caso: el procedimiento penal. Para ello, lo que debe evaluarse es si la disposición 

cuestionada incide directamente en la investigación, procesamiento y juzgamiento de delitos, más allá, insisto, de si se trata 

de una cuestión comprendida en el CNPP. 

 
55 La sentencia contrasta la norma impugnada con el artículo 290 del CCPP. 

Artículo 290. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial 
Estará justificado el ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando:  

I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que ponga en riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o 

más personas, o  
II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo.  

En los casos de la fracción II, la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro de los cinco días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional. A 

dicha audiencia deberá asistir la persona que otorgó su consentimiento a efectos de ratificarla. Los motivos que determinaron la inspección sin orden 
judicial constarán detalladamente en el acta que al efecto se levante. 

 
56 Así se hizo, por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 296/2020, resuelta en sesión de diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 
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En el caso, como ya adelanté, coincido con la mayoría pues considero que la norma impugnada sí invadía la 

competencia del Congreso de la Unión, toda vez que la misma regulaba los casos en los que la brigada de vigilancia animal 

podía entrar a un lugar cerrado sin orden judicial tratándose de flagrancia delictiva, lo cual evidentemente incide en aspectos 

procedimentales.  

 

Efectivamente, la norma señalaba que los integrantes de la referida brigada de vigilancia podían entrar a un 

domicilio sin orden judicial tratándose de “flagrancia” e, inmediatamente después, especificaba que era así siempre que 

fuera necesario “para evitar la comisión de delitos contra los animales no humanos”, o bien, cuando se contara con el 

consentimiento de quien esté facultado para ello. Aspectos que claramente inciden en la persecución e investigación de 

delitos.  

 

No desconozco que la norma en cuestión reiteraba en una de sus porciones uno de los supuestos en los que el 

propio CNPP autoriza la entrada a un domicilio sin orden judicial e, incluso, remitía al artículo 290 de dicho ordenamiento. 

Me refiero al supuesto en el que se cuenta con el consentimiento del titular del domicilio. Sin embargo, como ha señalado 

esta Suprema Corte en precedentes, el legislador local no está autorizado ni siquiera para reiterar el contenido del CNPP, en 

relación con temas propiamente procedimentales57.  

 

Tal conclusión se corrobora con lo decidido por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 48/2016, en 

la que se declararon inconstitucionales diversas disposiciones por regular aspectos vinculados con el procedimiento penal. 

En efecto, en dicho precedente la declaración de invalidez se hizo extensiva a un precepto que se refería precisamente a la 

detención en flagrancia, por tener el mismo vicio competencial58. 

 

Por estas razones, aunque no comparto las consideraciones ni la metodología, coincido con el sentido del fallo en 

cuanto a que la norma impugnada invadía la competencia del Congreso de la Unión para legislar sobre procedimiento penal 

y, en consecuencia, es inconstitucional. 

 

*** 

 

Finalmente, como adelanté, es importante aclarar que la resolución de la Suprema Corte en este caso de ninguna 

manera deja en situación de desprotección a los animales de la Ciudad de México frente a delitos de maltrato o crueldad en 

su contra. 

 

Como se explicó, el problema analizado por la Suprema Corte en este caso fue estrictamente competencial. Lo que 

se analizó fue si el Congreso de la Ciudad de México contaba o no con la facultad de regular supuestos de ingreso a un lugar 

cerrado sin orden judicial en casos de flagrancia, o si, por el contrario, ello violaba la competencia exclusiva del Congreso 

de la Unión para legislar en materia procedimental penal.  

 

Así, a mi juicio, la declaratoria de invalidez decretada en este caso de ninguna manera debe interpretarse en el 

sentido de que la Brigada de Vigilancia Animal de la Ciudad de México no puede ingresar a un lugar cerrado sin orden 

judicial en ningún caso en el que se aprecie la existencia de flagrancia delictiva, muy específicamente tratándose de casos 

relacionados con actos de maltrato o crueldad animal que constituyan delito. En mi opinión, la decisión adoptada por la 

Corte en este caso simplemente implica que, en lo sucesivo, las autoridades locales de protección animal deberán observar 

las reglas del CNPP, así como la interpretación que ha hecho esta Suprema Corte en relación con el acceso a un domicilio 

sin orden judicial en casos de flagrancia.  

 

 
57 Así se dijo en las acciones de inconstitucionalidad 48/2016, 106/2014, 22/2017, 79/2018. 
58 La porción normativa invalidada señalaba: “La autoridad no efectuará la detención en flagrancia del imputado que cometa daños imprudenciales con 

motivo del tránsito de vehículos, cuando este le demuestre la existencia de una póliza de seguro vigente que ampare la reparación del daño derivada de 

los hechos”. Acción de inconstitucionalidad 48/2016, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de ocho de julio de dos mil diecinueve. 
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En efecto, no debe perderse de vista que esta Suprema Corte ha sostenido en numerosos precedentes que si bien, 

por regla general, para entrar a un domicilio se requiere orden judicial previa, existen también algunas excepciones 

constitucionales, como son (a) la persecución de un delito flagrante y (b) la autorización del ocupante. En cuanto al primer 

supuesto, la Primera Sala ha precisado que la entrada al domicilio será válida siempre cuando (i) se irrumpa en el lugar 

cuando en su interior se esté cometiendo un delito; o, bien (ii) después de ejecutado, el sujeto activo sea perseguido 

inmediatamente hasta ahí59.  

 

Fue precisamente por ello que durante la discusión del presente asunto expresamente sugerí a mis compañeras y 

compañeros explicitar en el apartado de efectos que los casos relacionados con la norma impugnada se deberán resolver de 

conformidad con el CNPP, a fin de evitar una posible incertidumbre al respecto.  

 

*** 

 

Por lo antes expuesto, si bien comparto el sentido del fallo, lo hago por consideraciones y razones distintas.  

 

MINISTRO PRESIDENTE 

 

 

 

 ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

 

(Firma digital) 

 
59 Véase, entre otros, el Amparo Directo en Revisión 3244/2016, fallado por la Primera Sala el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, por mayoría de 
cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 

(Ponente); los últimos tres Ministros se reservaron su derecho a formular voto concurrente. En contra del voto de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 

Hernández. 
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V O T O   C O N C U R R E N T E 

 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 7/2021. 

 

Se analizó en el asunto, la regularidad constitucional del inciso i) de la fracción II del artículo 10 Bis de la Ley de 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, que se reformó en Decreto 495, que se publicó en el Periódico Oficial 

de la Ciudad de México, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte; que a la letra disponía:  

 

“Artículo 10 BIS. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el ámbito de su competencia, el 

ejercicio de las siguientes facultades:  

[…] 

 

II. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de protección y 

rescate de animales en situación de riesgo, estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar 

operativos en esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales 

a centros de atención, refugios y albergues de animales. La brigada de vigilancia animal tiene como 

funciones:  

[…] 

 

i) En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial, 

cuando: 

 

I. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 350 Bis y 350 Ter del 

Capítulo IV ‘Delitos cometidos por actos de maltrato o crueldad en contra de animales no humanos’, del 

Código Penal para el Distrito Federal; o 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para 

otorgarlo. 

 

En los casos de la fracción II, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 290 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales 

[…]”. 

 

En la ejecutoria, se declaró la invalidez de la norma, por regular aspectos propios del proceso penal, como son 

supuestos en los que policías de las brigadas animales, pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en casos de 

flagrancia delictiva, válidamente podrían ingresar a un lugar cerrado; con lo que invadía la esfera de competencia Congreso 

de la Unión, en los términos del inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Federal. 

 

Consideraciones de fondo con el que estoy por completo de acuerdo, y así lo manifesté en la correspondiente 

votación. 

 

Sin embargo, al estudiarse las causales de improcedencia, no se soslayó que el Congreso de la Ciudad de México, 

en el Decreto 605, que se publicó el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, en la Gaceta Oficial de esa Ciudad, reformó la 

norma impugnada, con el único objeto de modificar la nomenclatura de los numerales del inciso “i)”, de romanos a 

arábigos, y para ajustar su referencia en el párrafo segundo; numeral que quedó redactado en los términos siguientes: 

 

“Artículo 10 BIS. […] 

II. […] 

 

i) En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial, 

cuando: 

 

1. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 350 Bis y 350 Ter del 

Capítulo IV ‘Delitos cometidos por actos de maltrato o crueldad en contra de animales no humanos’, del 

Código Penal para el Distrito Federal; o 
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2. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

 

En los casos del numeral 2, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 290 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

[…]”. 

 

Lo que se dijo en la ejecutoria, que no implicaba un cambio en su sentido normativo, que generara un 

impedimento para su análisis.  

 

Con relación a lo anterior, como lo he señalado en diversos precedentes, me aparto del criterio mayoritario del Pleno 

que sostiene que para tener por acreditada la existencia de un nuevo acto legislativo es necesario: 

 

1) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y, 

 

2) Que la modificación normativa sea sustantiva o material, entendiendo por ello cuando existan verdaderos 

cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto.  

 

Ello, porque a mi consideración, basta con que se cumpla con el criterio identificado como “formal” de 

modificación a la norma, para que ésta pueda ser impugnada a través de los medios que señala la ley; pues desde mi óptica, 

es suficiente que se modifique en alguna de sus partes, aún y cuando se reproduzca un texto anterior con alguna o algunas 

variantes, por tratarse de un acto legislativo nuevo, ya que el legislador externa su voluntad de reiterar lo estipulado en la 

norma anterior, por lo que ante ese nuevo acto, surge la posibilidad de impugnar el texto legal mediante una nueva acción de 

inconstitucionalidad, al tratarse de un nuevo acto legislativo. 

 

De esta manera, si el precepto analizado pasó por un procedimiento legislativo, a mi consideración, se está frente a 

un nuevo acto legislativo distinto al anterior, que bien podría ser impugnado en un medio de control constitucional. 

 

Por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente me permito emitir el presente voto concurrente. 

 

M I N I S T R O 

 

 

 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA 

 

(Firma digital) 

 

 

 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S 
 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

SISTEMA DE AGUAS  

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 

 

El Ing. Martín Ortega Villanueva, Director de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, adscrito a la Dirección General de Agua Potable del 

Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 236 fracciones VII, XI y XVII, 303 fracción I, 307 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se delegan en las 

Personas Servidoras Publicas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México que  se señalan, las facultades que se indican, publicado el 03 de octubre de 2019 en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional para la 

contratación de las acciones que a continuación se describen de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

029-2022 

Rehabilitación de pozos de agua potable en 

diferentes Alcaldías y Estado de México. 

Rehabilitación de 5 pozos de agua potable, 

ubicados en diferentes Alcaldías de la ciudad de 

México, pertenecientes al Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México. 

25-Julio-2022 18-Diciembre-2022 $7,200,000.00 

 Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 28-junio-2022 07-Julio-2022 01-Julio-2022 13-Julio-2022 

029-2022 $2,000.00  10:30 Hrs. 09:00 Hrs. 10:30 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

030-2022 

Rehabilitación de pozos de agua potable en 

diferentes Alcaldías y Estado de México. 

Rehabilitación de 6 pozos de agua potable, 

ubicados en la zona sur, en diferentes Alcaldías de 

la Ciudad de México, pertenecientes al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México. 

25-Julio-2022 31-Diciembre-2022 $7,800,000.00 



 

 Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 28-junio-2022 07-Julio-2022 01-Julio-2022 13-Julio-2022 

030-2022 $2,000.00  11:30 Hrs. 09:00 Hrs. 13:00 Hrs. 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

031-2022 

Obras para el acondicionamiento de la 

infraestructura de agua potable para la 

conformación de sectores en la Alcaldía Coyoacán   

(Zona Santa Úrsula Coapa), Ciudad de México. 

25-Julio-2022 31-Diciembre-2022 $8,000,000.00 

 Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 28-junio-2022 07-Julio-2022 01-Julio-2022 14-Julio-2022 

031-2022 $2,000.00  12:30 Hrs. 09:00 Hrs. 10:30 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

033-2022 

Rehabilitación de plantas cloradoras en diversos 

sitios. Rehabilitación de la planta Cloradora Peña 

de Venado, perteneciente al Sistema de Aguas de 

la Ciudad de México, ubicada en el Estado de 

México. 

28-Julio-2022 25-Diciembre-2022 $7,332,000.00 

 Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 28-junio-2022 07-Julio-2022 01-Julio-2022 14-Julio-2022 

033-2022 $2,000.00  13:30 Hrs. 09:00 Hrs. 13:00 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

034-2022 

Rehabilitación de tanques de diferentes Alcaldías y 

Estado de México. Rehabilitación del tanque de 

agua potable denominado TL-8 en la Alcaldía 

Tlalpan, CDMX. perteneciente al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México. 

29-Julio-2022 28-Noviembre-2022 $1,200,000.00 



 

 Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 28-junio-2022 07-Julio-2022 01-Julio-2022 14-Julio-2022 

034-2022 $2,000.00  17:00 Hrs. 09:00 Hrs. 17:00 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/1221/2021 de 
fecha 28 de diciembre de 2021. 
Las bases de la licitación se encuentran disponible para consulta y venta en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, sito en calle Río de la Plata No. 48, Col. Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc de esta Ciudad, de lunes a 
viernes de 09:00 a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada para su adquisición. 
Requisitos para adquirir las bases: 
1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante pago en ventanilla del Banco Santander, S.A., con número de 
cuenta 65501123467 referencia 06D3 
1.1 Carta de aceptación de participación a la Licitación, (Dos juegos) 
1.2 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana.  
1.3 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos que señala el Artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 
1.4 Manifestación de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones 
públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con 
las personas servidoras públicas señaladas. 
1.5 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible 
y presentar original para cotejo. 
1.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la 
Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades 
competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios 
1.7 Presentar el comprobante de pago de dicha licitación. 
1.8 Los escritos deberán dirigirse al Ing. Rene Calderón García, Director General de Agua Potable 
 
2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, los podrán revisar en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la 
Subdirección de Licitaciones de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, sito en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Ora Pública y 
Servicios de Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Río de la Plata No. 48, Piso 3, Ala Sur, Colonia Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México de esta Ciudad, éstos se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago. El no 
contar con esta documentación será motivo de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas. 
 
3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y 
Servicios, así como copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de descalificación. 
 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en la licitación pública nacional, deberá presentarse dentro del sobre que 
contenga su proposición y consiste en: 
 
Para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-029-2022 y SACMEX-DGAP-LP-030-2022, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de 
Licitación Pública Nacional, deberán contar con capacidad y experiencia técnica necesaria, las empresas deberán contar con al menos 5 años de experiencia en la  



rehabilitación de pozos de agua potable de profundidades de al menos 200 metros, incluyendo las actividades básicas de cepilleo, pistoneo, desazolve, 
encamisado y aforo de pozos; para ello, deberán presentar copia simple de contratos formalizados con dependencias del sector público o particulares, de obras de 
rehabilitación de al menos 10 pozos de agua potable, que incluyan las actividades y características antes mencionadas, ejecutadas en los últimos 3 años, 
complementada con sus respectivas actas entrega recepción, que comprueben el cumplimiento de las mismas. 
Los participantes deberán presentar documentación que acredite la propiedad de al menos 2 equipos que se utilizarán para la rehabilitación e los pozos, como son: 
la perforación de percusión, o bien que acredite con garantía de cumplimiento la subcontratación de los equipos (2) para la rehabilitación. 
 
Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-031-2022, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 
con alto grado de especialidad en el desarrollo de trabajos de construcción y rehabilitación de redes de agua potable y sectorización, así como en la construcción, 
situación que se acreditara presentado al menos 1 contrato celebrado y concluido en los últimos tres años, copia de actas entrega-recepción que servirá como 
comprobación de la experiencia y capacidad técnica la experiencia solicitada debe de ser expresamente del licitante y no subcontratistas. La empresa deberá 
probar que cuenta con la maquinaria y equipo de construcción y de termofusión para tuberías de polietileno de alta densidad durante el periodo de ejecución de 
los trabajos (garantizando su permanencia ya sean propios o rentados) situación que deberá ser comprobada presentando facturas o contratos o cartas de 
arrendamiento, además deberá presentar manuales de todos los equipos instalados. 
La empresa deberá contar con personal especializado en la ejecución de estas actividades: 1. Con grado de maestría hidráulica y 1 con licenciatura en ingeniería 
civil y construcción, situación que se acreditará presentando cedulas profesionales y curricula con experiencia de al menos 3 años en la participación de proyectos 
similares de la presente propuesta. 
 
Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-033-2022, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 
con capacidad y experiencia técnica necesaria, las empresas participantes deberán contar con experiencia mínima de 2 años en construcción y rehabilitación, de 
plantas cloradoras de diferentes capacidades, en las cuales haya suministrado e instalado los equipos de neutralización de cloro por absorción en seco, con 
capacidad de al menos de una tonelada de gas cloro. Deberán presentar copia simple de contratos formalizados con dependencias del sector público o particulares 
de obras similares, complementadas con sus respectivas actas de entrega-recepción que comprueben que han construido o rehabilitado cuando menos una planta 
cloradora de las características mencionadas; además deberá de contar con el equipo de trabajo suficiente y apropiado para la ejecución de estas obras. 
 
Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-034-2022, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán tener 
la experiencia técnica mínima de 5 años necesaria en rehabilitación y obra civil; por lo que deberán presenta copias fotostáticas de los contratos y actas de entrega 
recepción de al menos 3 obras ejecutadas y recepcionadas de la misma naturaleza a realizarse. 
 
Para el proceso licitatorio se observará lo siguiente:  
Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financiera mediante la presentación de las 
declaraciones anuales 2020 y 2021; así como los parciales del ejercicio 2022, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con 
autorización de la SHCP, así como las razones financieras de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 
 
El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será 
motivo de descalificación durante la revisión detallada de la propuesta. 
 
La cita para llevar a cabo las visitas de obra para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-029-2022, SACMEX-DGAP-LP-030-2022 y SACMEX-DGAP-LP-034-
2022 se realizarán en la Subdirección de Mantenimientos Especiales, ubicada en Calle Rio de la Plata No. 48, 9º Piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
La cita para llevar a cabo la visita de obra para la licitación SACMEX-DGAP-LP-031-2022 se realizarán en la Subdirección de Sectorización Poniente, ubicada 
en Calle Rio de la Plata No. 48, 8º Piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 



La cita para llevar a cabo la visita de obra para la licitación SACMEX-DGAP-LP-033-2022 se realizarán en la Subdirección de Mantenimientos de Equipo 
Electromecánico en Sistemas de Potabilización y Calidad del Agua, ubicada en Calle Rio de la Plata No. 48, 9º Piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
El lugar de reunión para la junta de aclaraciones de las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-029-2022, SACMEX-DGAP-LP-030-2022, SACMEX-DGAP-LP-031-
2022, SACMEX-DGAP-LP-033-2022 y SACMEX-DGAP-LP-034-2022, será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 
Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Río de la Plata No. 48, Piso 3, Ala Sur, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 
06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) 
junta (s) de aclaraciones. Por otra parte, si el concursante presenta aclaraciones al contenido de las bases que corresponda, deberá presentarlas por escrito y 
entregar el archivo electrónico que contenga dichas aclaraciones en la junta de aclaraciones correspondiente. 
 
El acto de sesión de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 
Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Río de la Plata No. 48, Piso 3, Ala Sur, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 
06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, el día y hora señalados anteriormente. 
 
En las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-029-2022, SACMEX-DGAP-LP-030-2022, SACMEX-DGAP-LP-031-2022, SACMEX-DGAP-LP-033-2022 y 
SACMEX-DGAP-LP-034-2022, aplica lo siguiente: 
No se subcontratarán los trabajos 
No se otorgará anticipo. 
La proposición deberá presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
No se suministrará ningún material o equipo por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 
Para las empresas que participen en más de un evento las obras se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes criterios: que 
cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada evento simultaneo 
así mismo se aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en materia de Obra Pública. Las condiciones de 
pago son: mediante estimaciones que se pagaran en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra.  
 
Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 
 
El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 
de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, 
técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 
 
Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 
21.2.4 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la Ciudad de México, 
Secretaría de Obras y Servicios; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que 
contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal. 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 20 DE JUNIO DE 2022 
(Firma) 

ING. MARTÍN ORTEGA VILLANUEVA 
DIRECTOR DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE AGUA 



ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 
 

Licitación Pública Múltiple Internacional 

 

 Convocatoria No. 05/2022 

 

El Mtro. Ismael Pérez Alcántara, Director General de Administración en la Alcaldía Venustiano Carranza, con fundamento en el Articulo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso a), 28 párrafo primero, 30 fracción I y 

32, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y artículos 31 Fracción XIII y XV, 71 fracción II, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, así como artículo Segundo del “Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las Direcciones Generales y Ejecutivas de la Alcaldía Venustiano 

Carranza que se mencionan, y las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 12 de Octubre de 2021, convoca a las 

personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública Múltiple Internacional, con la finalidad de conseguir los mejores costos y condiciones para la 

adquisición de los bienes, conforme a lo siguiente: 

 

No. de Licitación Pública 

Múltiple Internacional  

Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Junta de Aclaración 

de Bases 

Presentación de 

Documentación Legal-

Administrativa y Apertura de 

Ofertas Técnicas y Económicas 

Emisión de Dictamen 

Técnico y Fallo 

Económico 

30001030-005-2022 $1,500.00 
28/06/2022 29-06-2022 04-07-2022 08-07-2022 

14:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

Partida Código CABMS Descripción de los servicios Cantidad 
U. de 

Medida 

1 2911001078 
Marina fabricada con lamina pintro en calibre de 24 a 26 con medidas aproximadas de 40 x 25 cms., 

con 2 cms. de doblez 

 

300 par 

2 2911000680 

Pala carbonera modelo tru glass puño en "y" de mango de fibra de vidrio, largo de mango 41 3/4, 

calibre de la hoja 16" dimensión de la cabeza 22 7/8" x 12 1/4", mango ergonómico alta resistencia 

diseño de puño plástico reforzado de alto impacto. 

 

300 pieza 

3 2981000070 

Rueda del no. 6  con rin solido de aluminio de seis rayos, recubierta de poliuretano con atrape al centro 

para evitar desprendimiento con dureza de 80 a 95 shore a, con baleros de bola (sin base giratoria), 

medida de la rueda de 6" x 1 1/2",tipo de rin de rayo de 6 brazos rectos con un espesor de piso de 

poliuretano de 7/16"  

 

278 pieza 

4 2981000068 
Base para rueda de carro de barrido manual fabricada con placa de 1/4" de espesor y con tratamiento 

electrolítico giratorias, con grasera para ruedas de 6" de diámetro 

 

278 pieza 

5 2981000070 

Rueda del no. 8  con rin solido de aluminio de seis rayos, recubierta de poliuretano con atrape al centro 

para evitar desprendimiento con dureza de 80 a 95 shore a, con baleros de bola (sin base giratoria), 

medida de la rueda de 8" x 1 1/2",tipo de rin de rayo de 6 brazos rectos con un espesor de piso de 

poliuretano de 7/16"  

 

270 pieza 

 



• Las bases de la presente licitación, se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en la Unidad Departamental de 

Adquisiciones, ubicada en el segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur, sito en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín 

Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 57-64-94-00 extensión 1109, los días: 24, 27 y 28 de Junio de 2022, en 

un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

• El costo de las bases de este procedimiento será de $1,500.00 (Un mil Quinientos pesos 00/100 M.N.), y la forma de pago, será mediante cheque certificado 

o de caja a favor de: GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERÍA DEL GCDMX, el cual deberá ser 

canjeado en la Unidad Departamental de Caja y Tesorería de la Convocante, por el recibo de pago correspondiente. 

• Todos los eventos de este procedimiento, se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, 

ubicada en el segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur, sito en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, en las 

fechas y horarios anteriormente citados.  

• El lugar y período para la entrega de los bienes adquiridos, será en los sitios y horarios estipulados en las bases de la presente licitación. 

• Condiciones de pago: 20 días naturales posteriores a la entrega formal de las facturas ante la Dirección de Recursos Financieros de esta Alcaldía. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones y demás literatura técnica será en idioma español. 

• El tipo de moneda en que deberán cotizarse las proposiciones económicas será en pesos mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgarán anticipos. 

 

Ciudad de México, 20 de Junio de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

Mtro. Ismael Pérez Alcántara 

Director General de Administración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Licitación Pública Nacional    

Convocatoria No. 020-22  
 

El C. Cid Raya Gascon, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en 

cumplimiento a las disposiciones que establecen: los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85 fracción XIX del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, vigente en términos del artículo TERCERO TRANSITORIO de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción  I, 32, 33, 34 y 

43  de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal aplicable en términos del artículo 89 de la citada Ley Orgánica, y demás normatividad aplicable, 

convoca a las personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública Nacional para la adquisición de Material Diverso para la Conservación y 

Mantenimiento de los Inmuebles que ocupan las distintas áreas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

propuestas 

Lectura de dictamen y emisión 

de fallo. 

LPN/FGJCDMX/DACS-

025/2022 
28 de junio de 2022 29 de junio de 2022 01 de julio de 2022 07 de julio de 2022 

  11:00 horas 17:00 horas 09:30 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

3 
Placa de Cemento Gris Claro 12 mm x 122cm x 244 cm (tipo 

durock) 
200 PIEZA 

7 
Lamina Acanalada Galvanizada Cuadrada de 1.10 por 2.45 

mts. 
5 PIEZA 

9 Pintura Vinílica Blanca. 100 CUBETA 

12 Hoja de Formaica de 1.22 X 2.44 mts. (color según muestra) 50 PIEZA 

13 Chapa (tipo phillips o similar) 555 blanco 10 PIEZA 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles los días 24, 27 y 28 de junio de 2022, para consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones y 

Contratación de Servicios, sita en Av. Coyoacán No. 1635, Edificio “B” Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México, con horario de 09:00 a 14:00 horas, después de este horario no podrá realizarse la consulta ni la venta de bases. 

• El pago de las bases tiene un costo de $1,500.00 (Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.), I.V.A incluido, que deberá pagarse a través de depósito bancario: a la 

cuenta 65507898273 o por transferencia bancaria electrónica al número de cuenta clabe 014180655078982738 del Banco Santander, .S.A. a favor de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a más tardar el 20 de junio de 2022. Es necesario que en caso de realizar depósito bancario, presente el 

comprobante de depósito en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, con horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, misma 

que elaborará un recibo de caja el cual se deberá de presentar en la Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios para la entrega de bases en el 

entendido de que este recibo de caja será el único medio comprobatorio de pago de las bases para poder participar en el procedimiento de Licitación Pública. 

• Los actos del procedimiento se realizarán en la sala de eventos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1635, Edificio “B” Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México; así como vía remota en sesión 

virtual. 



• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 

• La moneda en que se deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 

• Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

• Las condiciones de pago será conforme a bases; no se otorgará anticipo alguno en esta Licitación. 

• Se determina que las personas servidoras públicas responsables en los diferentes actos y etapas que conforman los procedimientos, quienes presidirán y 

firmarán indistintamente las actas de los eventos, dictamen y fallo son el C. Cid Raya Gascon, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

el Lic. José Manuel Simón Clemente, Director de Adquisiciones y Contratación de Servicios y el Lic. Moisés Tolento García, Subdirector de Adquisición de 

Bienes. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 20 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

(Firma) 

 

 

C. CID RAYA GASCON 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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E D I C T O S  
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDICTO  

 

Número de Edicto de la Fiscal General Número de Publicación del 

Edicto  

Número de veces a publicar  

03-2022 III 03 

 

PROCEDIMIENTO: Determinación de Abandono de Bienes Asegurados en Averiguaciones Previas. 

 

AVERIGUACIONES PREVIAS: Las que se señalan en los enlaces electrónicos en el presente Edicto. 

 

ASUNTO: Se notifica la determinación ministerial en la que se resolvió que los Bienes Asegurados señalados han causado 

abandono. 

 

Realizadas las actuaciones correspondientes por el Ministerio Público, previstas en el Acuerdo FGJCDMX/12/2022 para la 

devolución de los diversos bienes asegurados, relacionados con averiguaciones previas iniciadas hasta el 16 de junio de 

2016, señalados en los enlaces electrónico: https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2022/14FEB2022/ y 

https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2022/14FEB2022_2/; habiéndose realizado la notificación de la determinación ministerial, 

mediante Edictos publicados en fechas 16, 17 y 18 de mayo del 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 17, 18 

y 19 de mayo del 2022 en el periódico El Economista, y transcurrido el término de 20 días naturales, contados a partir de la 

última notificación, que se identifica como 02-2022/III/03 de fecha 19 de mayo del 2022, venciendo el siete de junio del 

2022, al tenor de lo establecido en el artículo 55 del Código Penal para el Distrito Federal, sin que a la fecha los interesados 

hayan comparecido para acreditar la propiedad o algún derecho sobre los bienes referidos, la autoridad Ministerial acordó 

que dichos bienes han causado abandono en favor de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, por lo que es 

procedente notificar el acuerdo en cita; y dada la imposibilidad de realizar la notificación personal a las personas físicas o 

morales interesadas en acreditar o demostrar derechos sobre los Bienes Asegurados señalados, resulta necesario llevar a 

cabo la siguiente: 

 

N O T I F I C A C I Ó N 

 

A las personas físicas o morales que no acudieron ante la autoridad Ministerial para acreditar o demostrar derechos sobre los 

Bienes Asegurados relacionados con Averiguaciones Previas iniciadas hasta el 16 de junio del 2016, previstos en el 

Acuerdo FGJCDMX/12/2022 y en la notificación que se identifica como 02-2022/III/03, de fecha 19 de mayo del 2022, en 

el que se apercibió que una vez transcurrido el plazo de 20 días naturales, contados a partir de la última notificación, 

venciendo el siete de junio del 2022, en términos de lo señalado en el artículo 55 del Código Penal para el Distrito Federal, 

la autoridad Ministerial acordó determinar que dichos bienes, han causado abandono en favor de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 

 

El presente Edicto se emite con fundamento en los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 21, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 del Código Penal para el Distrito Federal; 89 del 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; y 2, 3, 4, 33, 35, fracción XXI y 36, fracción XIX de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 09 de junio de 2022 

 

(Firma) 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2022/14FEB2022/
https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2022/14FEB2022_2/


24 de junio de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 67 

 

AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

• Página tamaño carta; 

• Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

• Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

• Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

• Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

• No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

• Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

• Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

• No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

• No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

• La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $42.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/



